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FUERZ_4S f'Ili'I'AFES l.)J!.: COL0:~3IA 
~J~RCITO NACIONAL 

I~FOREACION SOBRE FRSS'I'ACIONES SOCI.4LES 

Bogotá , . D.S. 

a • .AUXILIO MUTUO 
• 

l. El Comando del Ejército consciente de l _ 3 

cesidad de proporcionar a los integrantes de la Fuerza la seguri 
dad y estabilidad econóffiica que se hace imperiosa por causas im
previstas o desgracias naturales, ha establecido un seguro de = 
vida colect1vo que cubre a todo el personal de Oficiales , Subo 
ficiales, Soldados y Civiles, mediant e contrato celebrado entre 
la Nacion ~inisterio de Defensa Nacional y la Caja de Retiro de 
las Fuerzas ~ilitares . 

~ste seguro es de carácter voluntario para -
Oficiales, Suboficiales y Civiles. 

~. En caso de fallecimiento del personal asegu
~ado, los benericiarios reciben los s1guientes valores: 

Oficiales, Suboficiales y Civiles S 330.0UO= 
Soldados 260.0U0= 

) . For el anterior beneficio el personal aporta 
las siguientes primas mensuales : 

Oflciales , Suto:iciales y Civiles $ 250= 

4 . Forma de pago de Aux1lio ~utuo . 

Cuando ocurra el fallecimiento de un miembro 
ce la Instituclon debe informarse inmediatarrente al Departamen
to de Fersonal, grado, apellidos y nombres, código , fecha de f.§. 
llecimiento y causal para que la Sección respectiva con base en 
esta infor~ación elabore el informe de fallecimiento y lo pase-



a : .:sc:.;li!:}a y -:=iel:::-s-:sr ·el :.2L''-"rt.ar:c=:to -=::-1 . ~!r:-:..::::-c se ce'::: 
~::.-~vi<=:::- la -ca:::-~;;:;é ce ·c.:-~e::c:al :.o ce ,'t.:::.:ilio - ut~o sel -;--_;r.?0:-181 
ce ~olC.2dos ¿en¡ro ce las 24 ho~as si~~ien~es ~l fsllecl~:..e~-co 
.Jun::;o co::. la fot;oco:ia oe le cécula ce ciud:;csr:Íe ce ls-~'s) pe:::-so 
!l e ( s ) e u e f .:._t.. u.:· e e o::,¡ o b = n e :::._e i 2 r ::._ o • 

-=-TI cu&nto a Cficiel2s , Suboficiales y ::;iviles
e:::-:;cs C:oc ·::: .. ::::r.:-cos de-cen re_rosS::' en 5'1 res;:ec-civa bo2s de vida . 

e: 
_,/ • 

1 

l~~elizsci~n cancelaci6n hu~ilio utu o 

!ue~o de ~eter e:ec:;uado el ~sec del ~uxilio -
.u tu o la :.~n.:C.sd a la cua_ se rer:i-ce el cbec;_ue corr~srondie'J-;:;e , ce 
te en~isr el cc~rroben~e ~e e[:::-eso firr:ado ror ~1 te::.e~icisrio 

y el ecta de e~trete del Gis:::o fi~mada por el :or:a~ca~t;e , el bene 
fici : rio y el ~efe ce rersonal . 

• • 
c . o~~as ?a:::-a elFbora:::- la tarje~a de beneficia 

r io da _:_ :D: il: o .. :u t'.lo . 

(a) ~an Iro::.to el personal es cad o ce alta , 
e=·-::. el::-tor:orse 
Y. i l i o ~ u t; Jo e on 
e el -u e rs o~ a 1 de 

la corres~onciente tar~eta ce beneficiario de ~u 

el fin ¿e a~~YErla e su hoja de vi~E y e::. el c~sc

Soldados debe ~er~anecer ércoivaca en la :~ideo . 

(t) :~ntc con la -carje:;a de ~uxilio 

te anexarse la fctocoria de la c~dula es c:'.l~e~enia {el 
r:eficiarics . 

de 
-:=... -

(e) Jl le ta::· ~e-::;a Ce 't:enei'icia~:iO Ce _!._ 1JYil"L0 
~ :1-cuo dece co:.occrse si éste se c&:ocelaré ":?.c:o::;::::c~_t_l{ ,~_: ·:3: ó 

(d) Al dili[enciar la -cBrje~a se cete colocs~ 

la f;~~a y ~os~firme del Oficial de rersonal cue auten~ica del do
e..<::~::::. ~o. 

~el 

(e) 
: e:n e iic ierio -:::· su 

reci~~rB:::-se e~ _a ~ar~eTa 

!:.~&éio C.. ,e p::re::J-cesco C-J~ el 
le - . . ' e :.~ec::. e 

Ct:..~ :='oC.c :::~et.:..¡reco ~ue CO::}L.r&:..Ea I:e ': :::-ir:o::.i~ 

ce~er~ actue:.iz_r S~ t2r~e"'CE . 
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::.,ec~:.-: -e o ~e 

.... ,- . 

411+/74 
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(a) Las Co:DC:ecoraciones :-acionales e~ orcen ce 
~relecié.n 2or.. les sit_uientes : 

:ré..en 
.... '1""' ,q o,., 
...__u· ..... -

Crden 
CrC.en 
C.::- é.en 
~:c-e en 

de :Vo;¡-acá 
e e 1 1.: e r i t o : i lit a r : a n ~ ·a -;:;e o 
de 3an ,8arlos 
ce l : é2. ... :i to -.ili -:Gr 'n to~ ÍO :::s::-i :So 
cel :.:r-ito. :.litar José :.:.ería Gó:--c~ba 
óel: é:rito :~av~l 'l~iran-;:e ?sC.il1a 

CrC.en e: : ~r~~o AaronaJtico ;~tonio Eica~:::te 
~rcn cel r·érito 5enitario :csé .=-ernenjez 

_ adriC. 
Creen 3stre:la de la Iolicia 
~rcen . ilitar 13 de ju~io 
:;ece:..:é. ::e -~ervjcios en G-uerre --::~-:erior 
: .. ede1la .:::ervicios .D:.stinEuidos en Crden 

:C:t::..co 
edal1as ro::- tieLro ce servicio 
ec!"lla , __ iliter :?renciscc U'osé de Caldas 

_:=calla :.ilitar . ..:olC.sdo Juan :SEutista 0olcr 
"Cc Ct2ndo . 

(b; Gredo ~e les Gonaecoraciones 

(e) 

C:rf::n Cruz 
Gran c.:iciel 
:-o!Je~ ca C.or 
C:iciel 
.:::eta~1e::-o 
:;cBpa~=:ro 

:-::eou:s:..tos 
~ . 

L''!l:-:1 OS que SC ce.:..;. _ _ :::_:.!.· 
- o • ' - - • 

~~-~c~~~r Jc~ceco~sClú~es : • t ~-
\_, ...., -- ... 

:e::.- . é:::··_tos y ~.'irt~ces _ ili:-2.: es 

_ue cu:::<n-':;e les 6_ti' os tres c.:~ é:.'--,-02 :::.a~·-:n 
s:..do cl?si:icaC:os 2n list8s :~o (1) o C.os 
(:) . ue C.;.:_~n:;e e-::. ris:;:c la~so no '1<·e:-. 
~::::i6c s2nc::..6n discirlinf::-::..a . 

• 1 • • 

:.:e ~-=r .. t. ... ~ :.;:-.. -c2-2r:~c :c•~l::.O Se EeT'"T::clc ~2 -
:.;~ (:.) e~o . ue no ~l~-· ¿: ~ s..:-='~:..c~ ss~c:.:.~:=s 
tisci~l~~~:::::..ss 6cra~:;e :: ~erv~c::..o ~~li~~~ . 



• 

_ue se h~y0P- distL~~uido d~r=nte su servi 
cio 1or actos de valor, esr::c:ialm:;nte en -
operacio~es rrili~~res . 

Iéra particulares : 

~e bayan pres~ado servicios eminentes a 
las ::;'uerzas :.ilitr:.res . 

~ue durante los dos (2) ~l~i=os a~os no 
hayan sido cond2corados . 

:tara todos : 

~ue en ningún tiempo hayan sido e ondenados 
ror la justicia penal rr:iliter , o le ordina 
ría, tribunal disci:rlinerio o de '-::o:J.or . 

~ue no se encuentren detenidos o llamados 
a juicio por autoridad judicial competen -
te . Except6ase de estos requisi~os el -
:r2rso~al ~ue se ha~a acreedor a condecora
ciones por actos de valor en casos de ca -
larridad J:Ública, conmoción in~erior o f=Ue 
rra exterior . .2l es~e caso, por el solo 
co~probado se puede conferir la c~ndecora
ción 

I ... ~LJ.ll.J~ I ILITP..R s-IL.l,..DC JUA:J BJ,J'l'I )TA SO -
L_!.._."tll:: O:El .. :~DC . 

~e coLcede al mejor Soldado ce cada con 
~in~ente , cuando se procuce el l~cencia 
n ien to . 

rúr actos de valor y ~ervicios :is~i~gui 
dos en Eu:=rra e).terior o co~flicto inte 
rior . 

:olicitud individual cel ~c~endaL~e Ci~~C 

tc . 

8aso ·= ác~ico, er: el cual se debe indivi 
du3liz-r la act~~ci6n de caaa ~a~~iciran -
-o 
IJ~ . 



e 
/ 

P.l ~é~ito acad~~ico 

Sorresponde a es~a cla~ificaci6n la ~2~alla 
: -ili-cer ii'rancisco .=-osé de Calcas . 

--------

• 

la i"eda lla ' ili ter ?rene isc o ~osé de 8.sldas 
se conferiré a los Oficiales y Suboficiales 
de las Fuerzas ~ilitares en servicio activo , 
QUe obtenLan el ~í~ulo de profesor ~ilitar
de prirrera cateforia , a los Cficiales y Sub 
oficiales retirados y e~pleados pÚblicos = 
C.el ::ir:isterio de ::Jefe:nsa al servicio de 
laa Fuerzas ~ilitares cue obte~~en el ~is~o 
título y ade=§s que en-todos lo~ casos sean 
rropuestos por el Comandante o Direc~or de 
las 3scuelas o Institutos I:ilitares . 

A los aluonos en los sibuientes casos : 

:rrir:.er Fuesto en el curso de -:stado .:syor 
de la Escuela Su~erior de Cuerra . 

Frirrer ~ue ~ to er: el cu~so de co~an¿o , pa~a 
ascenso a : ·a:yor o Capitán de Corbeta . 

-~ri~er ?uesto en el curso de ca~gc:~acirr:
p~ra asc~~sc a C s T~t§n o :enie=~e de ~~vio . 

~rimer ?uesto e~ la fro~oci6n de alf~reces 
o GuardiarrErines para asc=nso a 2ub~eniente 
o Teniente de Corbeta . 

~rir:.er ruesto er: el curso de c.s~acitación 
para asc~nso a Sarbentc rrirrero, ~uboficial 
Jefe o SJboficial ~écnico Jefe . 

:rlrer :uesto en el curse de ce~acitación -
e .Sartento Sefundo, .:ubc.ficial Je~J!l._o en -
la ~rr:.ada o 3uboficial ~:c L ico 7 ri e~o en -
le ?uerza _t_ére a . 

-. ~ .._ 1 · ' - ~ b -~rlEer :ues~o en _a rro~oc_o~ ce ~a o ~a~un 

C.o,: arinero o :: uboficial :éc::::.ico ~ere-ro . -

?or tie~fO de serv~cio : 

~e contab~lize el tie ~ ro co~o :fici · l o 
2u~oficie.l e: intree ~r al es2e: 3 ~6n . 



I&s sol~citudes oe co~dcccr2ciones Jeten 2~vis~ 
se el ~orr:ndo de la ?uerzs e~ las siE~ie~~3s 
fechas : 

:o:!:' Virtudes ili~ar·es: -- - .---

~eL~nda ~uircena del =es de-:~cie~bre ( oficio 
y solicit~~es in~ivit~ales; . 

~sutL: ta 
Gbe~do un ces antes del tesecuartela~ie~~o . 

:or actos 6e valor : 

• 
,., r:ér:_to acadé:.:_co : 

1~ dias antes ¿e le clau~ura tel c~rso 

~TI base al estudio adelantado nor el :e~a~ta 
re::-co de ~-erso~al . 

les 

e ~~en te 

solicitud:?s 3' o-::.ort_ar:ie.!J-co é:e co~.:;ecc.~s 
ror virtudes ~i:i~ares, dete ~ene~se e~ 
el siguie~te ro~centaje : 

.~ ficieles 
oubof:_c ia les 
~oldecios 
:;iviles 

?ec~a 
. . . , 
li:.TOS:.ClO:rl : 

lC e 
!J._ 5: 

c .; , 

~or virtudes rilitares . 

7 é:.e 
- 1 e :.e e cnEer.:o~<:o ~i vo cie 1 

..:....1 
, . 

-::rc~os-:~o e u e se 
e o:_ é:. e e e:-- e e ~ -::: es . ..:. e 

cc::3:.L~e 21 cc~-e~:r 
lé.:s = ..:.erz:::s : ili.:>:.::':=s 

C.s exte~-:or·iz:e~ e2. ~·Jc~:.co :-·ec.c~cc.:: .. ie:-~c ? c:;s 
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de Fersonal 

Circular 11209/85 . Documentos.pgra trámite com
pensación por muerte . 

---lJfreetivs -=ü-GT-/74-- MDN . sobre pr~staciones socia
les . 

Resfrlución 8129/87 . Circular 10031-C~DEl-OF-
869/87 . Sobre Informativos Administrativos por 
muerte . 

Clasificación de Drestaciones: 

For retiro 

Asignación de retiro 

Tiene derecho todo ~l personal de Oficiales y -
Suboticiales que cumplan veinte o más años de
servicio y se retiren a solicitud Dropia y quin 
ce años en adelante los retirados por cualquier 
otra causal (Disminución de la capacidad sicofí 
s i e a , separa e i ón a b s o l u t a , e te . ) -

Cesantías : 

Tiene derecho todo el personal que haya trabaj~ 
do al servicio de la Fuerza . 

Pensión de jutilaci6n : 

For tiempo continuo . Tiene derecho todo el pers~ 
nal civil que acredite 20 años de servicio con
tinuo prestados a la Institución, íncluído el -
servicio militar obligatorio hasta por 24 meses . 

Por tiempo discontinuo . Tiene derecho todo el -
personal civil que sirva 20 años discontinuos -
al Kinisterio de Defensa, Policía Naciona l o a
otras Entidades Oficiales y tenga 55 años de e 
dad si es varan o 50 anos si es mu.jer . 

Pensión ~or vejez 

Tiene derecho el personal civil al servcio de -
la Fuerza con cualquier tiempo y que hayan cum
plido 65 años o más de edad, sierrpre que carez
can de recursos para su congrua SJbsistencia . 

Compensaci6n por invalidez : 

Tienen derecho los Oficiales, Suboficiales, Sol 
cados y Civiles que la Sanidad ~ .:ili-cer les haya 
practicado Jun-ca r.~édjca con Í-11dice de dis!l1:....'1u 
ción de la capacidad laboral. 



e 
/ 

Ind e :-_>1 izec i ó~1 : 

3stes ~~estaciones se reconocen en d~nero se:0~ 
el in~lce fijado e~ las ~ct~s de Cun~e y ~onse 
.:; o ::..édico , ar_l_~c_i_n~..o los c.or..c:"''lr;ajes eEtE':;leci 
dos en el :ecreto 1~26/7S , ce ocuera.o a las 
ci~cu~s~an c ies ce rrodo , tierr~o y lu[ar . 

~ensió~ ro~ invalidez : 

:iene C.er·echo todo el ?8~·sc,.~2l LAl servicio G.e 
la ?uerza QUe nediante les · c~es de Jun~s y :on 
sejo ~ .;c.i c o le deterL":ine une dis::_.inución de ls :=
ceraci6ad letorel G.e l 755. o r:és . 

~ . , t 
~o~r-e~sac1on ~or zuer e : 

: ~enm serecho a e :::ta rr~stacién los Cie->Jdos de -
~odo el persoral ~ue fel l ezce al servicio C.e la 
- ·,orz~ ~ec''Jn el ore~"'..., rr·oi'wr"'nc~!?l '='C::"-:::'hle> ~'Í---./. ....... C ' O c:.·-..1. - .....,...;...t. 1:-' \..o_....,_c;_..~ _._.._ ._,_L ..... L' '-'"-'.J... 

co e~: el J.rtículo 177 e:: co~;corc :1cis co::-: lo::: -
_'xtículos lEl , 122 ·' 183 de l : ·ecreto CSS/8·+ • 

.::-or muerte en e or:ca te : 

:iene C.erec:-:.c E. : 

Cu~rente y ocho ce~es ce -uelco 

:eco coble de las ces~nt í as . 

:or rruerte en misión óel servicio • 

.:iene 6...:-:!:'·ec~o a : 
' 

~rei::ta y seis meses de sueldo 

=iene C.erecto e : 

~einticue~~o rreses de s~eldo 
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~·o.l~r : _e e~ r:r'3o~J--l ce .3 cl~--;Co- ~;'3 r::c:~oc:;n 
le s I re s <:e e : m-: e s e e.::. e l t...:.:- 3 e e e e 8 ~o ~e -

lUnco e~ c~alc~i2re de le2 ca~scles anteriores . 

iars rersonél civil . 

~e reconocen ce acuerdo el vr~en 8s~e~l~cido 
en el ~rtic~lo 116 cel Eecr~to 2?47/8~ . 

} or ::::-u e~ te .e ::J. e or:te te : 

':: icne de::-echo e. : 

~uéren¡:;a y oc~o ~es2s óe suelóo 
-sLo de lEs cesantias . • 
?or ~usrte en c~si6n cel 2ervicio : 

.=-iene derecho a: 

V~inticua~ro Deses de suelco 
:cLO Ce lef Ce2éJJ~iSS 

:cr ~uerte s:mplerrente en activicéd : 

'1 iene oerec~-:.o a : 

r:eciocto reses ce sueldo 

1e::J.sió::J. e 8eneficierics : 

:iene~ derec~o a es~a ~res~aci6n los ~2ne~:cis 
.,... ; O e ¡:. P 1 .,.. ""'"'S O'"' "" 1 .;,.. i l i t ~ T - ',- h r -- ~ ~~ ~- ·_: leC l. ,.:; O - - .._. ..... --. .!- '-- ~- ·-- - - ... '-"'~- ..;.O t..V ....., - - \..4 

e~ les sil~i2nte2 circu~S~é~ci~s: 

:.-..., cc:.:;bate o eL ;:::isié:n C.el s:::-·vicio 
~ cu~l· ~iei otra cajs2l ce~ 

c. e ::: e:--vic i o . 

==-=~ei Cerec~jo s este ::2:"·es~.sci6n _oE te::~:~:.c:.a -
:--io::; .::" ~c:.r·-:::o~é-1 c-i"il e•·.=> r<:.--~ lr.¡..,c..,...· r-- ·re.~~-- ¡,.,.: \...o.- - } - .._ -· - - V -...o.. _ v...... ... ..... CJV t.,;. - - - ..:.. ... V \. ...,. _ --

-c. e ~2s s~ios é:e ::e::·vicio ~::: fc~::éé co::-:.-ci·.•;é o -. . 
e :.. ~ ~ s.... .... 1 :l u e . 
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Lesór-areciños , ~risio~eros . 

~1 personal al sarvicio d~ la Fu?rza que sea -
declarado rrovisionalDente desaparecido O pri 
S i one r-e-, -:1--os=-=i;en e f=i e ie:r:-±o.s _c_on tin uarán u ere i -
bienco por la co~taduria re~rectiva la ~otali
éed C..e los bab2r-2s por un lapS O ce dos B~OS , -
cump~idos ~stos-s e causaré la ba~a por presun -

_, , t "< , 1 - -e lOD oe ~ uer e y se :¡:rc,c :;,!er~ 2 :reconoc l:rle::J-
to ée las rrest&ciones . 

Lecreto 029/84 ..t_rticulo 146 

:ecreto 6E4/85 Jxticulos 89 , SO y 91 psra personal 
rril :) tar . 

Lecretos 2247/84 y 380/86 rara personal civi l 

Ibra efecto de ::'econocimie:Jto los interesados <ie 
ten alletar la documentac ión reQuerida r~::'8 cada 
rrooalidad , asi : 

l • . ?ara ampliaci6n , reparaci6n o reconstrucci6n 
de vivienda : 

8ertificado de lirertad y tradicién re~iente -
me~te expedido o coria del folio de metric~la 
inrr obi l iario . 

_t.cta de inspecci6n ocular practicada ;:-or un 
In~eniero o Pxouitecto desicnado ~or el resnec 
tivo 8omendo de Fuerza o 8aja C.e Vivienda :·-lli 
tar , en la cual se demuestre la nece~idad y -
conveniencia de que el inmueble sea aDpliado ,
repara<io o co~struido . 

2. ~ara compra de vivienda : 

::::on tré. to de r.ror:esa de e om-rraven t;a de bidsrnen te 
registrado e~ la Adcinistración de Impue .:tos 
~~ec ionales Y- con las firmas autenticadas <:mt;e 
not&rio . 

8ertificadc de libertad y tradición re:iente -
meLte exrecido en conde conste ~u2 el vende -
dor es p~opietario 

3 . Iara liberación de ~rava~en hi~ot;ecario : 

Copia debidamente recistr~~s ~e la e~critura 
púb~ica ror rredio de la c~al se constit~yó la -
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l~::.poteca . 

Certificado de litertad y tradición e~pedido por 
la corresrondiente oficina de -::- ei:._istro de Ins -
tru-oentos :t=Úblicos y rrivadosen-----Ta--=--c tJé::d .::-e-~ -
cluya le inforr: eción relacionada con la cuantía
y vilencia del crédito hinotecario ~ue pesa so -
bre la propiedad . -

4 . :ara construcción de vivienda : 

Flanes de construcción 3' nresu:-uesto de la rr:is-a 
elaborado por la Institución C~icial de vivienda 
o ror una cooperativa o ~enco , In~eniero o .4x~Ji 
tecto , detidarr:ente licenciado rara el ej :: rcicio= 
de su rrofesión que se compromete formal-oente -
a realizar -tos trabajos de construcción • 
• 
~ertificado de libertad y tradición recientemen 
te exfedido del lote . 

Así mis-oo los solicitantes deben anex ; r : 

Le1:orial retitorio diricido al ?e:3or General 
=.inistro de :Cefensa ~~acional , indicando la cuan
tía y finalidad . 

Cer~ificado de tierr:no de servicio expedido por -
la 3ección respectiva del ~apartamento ~- 1 . 

Certificado de habe~es expedido por la Sección -
de sisterr:as del Departamentc E- l . 

- ?otocopia de la cédula de ciudadanía , indi~ando 
le dirección uara efectos de notificación . 

Tara los Sefiores Generales , se debe eneYer el 
acta de arrobeción del §orado resrectivo por ~ar
te del .::. enedo . 

=:,irec ,_ iva 000'+9/86 . ~~or:u:as y Dis""Cosiciones sobre 
: ervicios ?unerarios . 

Direc~ive lOC- 11/EE. Yermas sobre ;drr:inistración -
e e le r s on e 1 • 

üecreto 029/8~ . ~eor~anización de la carrera de 
Oficiales y Suboficiales . 

Jecreto 2247/24 . Feor~anización ce la carrera de~
r ~ rsonel civil. 



l-esol.1ción . inisterial 1883/87 , :?artidé! es~ecial 
~~ra ~astos funerarios del person9l de Soldados . 

Servicios en la guarnición de ~ogotá : 

Ios serv~cios fu~er&~ios en la [U2rnici6n e~ Fe~~ 
L _·: :::-:;s:::. le es:;soYÍc e :=._::fc~r: 2 c::.é:J. rera el r=~sc 

::lel-lr:. ilitsr - :::j_vil cue .:all::z.ca 'll s~rvicio de 
les .?'uerzas -; ilitares con asié;neci~n cie re"Giro 
o fensión , extensivo a los fe~iliares , asi : 

Tr8rrite ~ara el traslado de féretros a otros lu -
f=ares del país . 

Cet roza fúnebre 

Lu~ar de velación 

:~eoJias y lu[ar de inhuLación 

:::r&L i te al ~-in i:;terio de :Ce fans a _\ac i ona 1 cie las
cuen~as de cobro uor concepto del auxilio funera 
rio al ~ersonal fallecicio Ge la ?uerza . 

Jervicio de .au~ ) leo _ ilitar : 

.:::::_ ;:ausoleo = ilitar en la Ciucad d-e :::ogotá , está 
ubicado en el Cementerio Central y cuenta con 
capacidad de 158 LÓveóas , el cual riee de acuerdo 
a las siluientes normas : 

~s utilizable para el persona l óe l as ?uerzas ~i
litares Que fallezca en servicio activo , especial 
mente ~ara los caídos en Eisiones de orden rúbli
cc . 

La adi::inistración, organización y rr:anteni::ierno 
esté ts~o la respunsabilidad de la Cficina de 
~isciplina y Bienestar del BepartameLto de :~rso
nal del Comenco del 3jtrcito . 

=vacuació~ de cadÉveres a cii_:'eyenres luferes ~el
reís . 

=l ~oiandc óel =~érci~o satisf ~ce el deseo de los 
:a=2liGY ~ s ce_ fallecido en cuento se re:iere sl 
lu¡ar donde deba darse - epultu~a a los ~ie~bros 
ce~la Institución . :or este yazó~ e:~ el~~e fye 
cu e~cia es ~eceserio efectuar e: 0raslado ce :é -



~etrOS e d~:e~en~es luL~res del f~Ís . 

Iara ef2CGos de traslado de ~~ f2re~ro , la ~nidad 
res~ons~ble dete asJrir los tastos de sepultura -
en el lu§&r de inhurración . 

renienco en cuenta aJe el traslado en la ~avería 
de los casos se hac~ por vía a~rea , se detev2~tal 
sa~ar el cad§ver detidarre~~e ~reparado y colocar= 
se de~trc ae una caja Let¿lica . =2te re' Jisito 
lo exile la 2anidad ~ortu~ria . · 

Servicies fu2ra le cuarnici6n de ~ogotá : 

las ~_:niC..ades Cr.erativas y .rácticas , cum?len con -
la organización de l servicio funererio e~ sus ~~i 
dac_es , de:--e!}cie~te ce la 3ección de F2rso::1a l, 1e= 
acu rc.o ~on las norrr:as vit;en:;es , así : 

~re~itan las c~=ntas de cobro ror este servicio -
dJran:;e los lC días siluie~tes del deceso , en 
viandolas directarre~te al :apartamento ~- 1 del 
0or:enco del ~~ército rara su revisión , control 
"'.1 rer::isién al ~.ü1isterio de De:'ensa ·-scional . 

Llev~ la estadística del personal fallecido en 
ec~ividad , ~e las bóvedas , t~~tas; osarios oc~ 
racos y dispónibles en su ~urisdicción , enviando
al ~erartace~to ~-1 el in:or~e trimestral de 
acuerdo a las novedades ocurridas . 

Cua~Co el fa~lecido no sea serultado en jurisdic 
ciór: de la ·-:cicad a _ue rertenece , ese ~or:ando 
deba coordinar con la Unidad rrás cerc~na al sitio 
de inbui!óción , con e::. fin de q_ue se pr.:s:;en los 
a;oyos necesarios co~o son : localización e infor 
rre a los faEiliares, acoc~aña~iento y honores 
rrili -e ares-. 

:!:é.rtidas fiscales -:::sra eastos de inbu:rr;ación : 

:::=-. : inisterio de ~e:ensa :·acional e:-:itna el auxi
lio funer~rio al rerso~al de Cficialcs , S~boficia 
les, ~oleados y Civiles el E=rvicio de las 7 uer = 
z2s . ilitares CO!} asi~nación de retiro o rens~ó~ , , 
as~: 

c:ic~ales: 

:1 valor ecuivale~te a un sJelóo t ' sico ca acJ:=
co al ~~adÓ Csl :allecido . 



- c. 
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~lurrnos de la 5scuela ~ili~sr: 

=~ valor equ~vale~te a un : ueldo tásico e~ el 
É.ra d <? ___ Q~ 3u t teniente • 

- --- ---

11 ... -,l1 
V 

Subof ic ia les : 

31 valor eouivalE:::te a un sueldo b&sico en el¡ 
É.rado ce Sar~e~to Layor • 

.Soldados : 

¡::::1 valor equivalente a un sueldo básico en el 
É.rado de SsrÉ.ento ~ayer • 

• Civiles : 

3specielistas del Frimer grupo . 

::.:1 valor equivalente a ;m sueldo básico . 

3specialistcs cel Se§undo grupo ~asta la cateEO -
ría de 3specialista Tercero . 

51 valor equivalente a u~ sueldo b~sico del falle 
cido . 

~e la categoria de Especialista 7erce!O a la ca -
tegoría de Auxiliar Set_undo . _ 

:=a v.slor eouivalente a un sueldo básico en la 
cate§oría de Especialista :ercero . 

_en ien te Corone 1 LUI.S AlE3.?~C 3.~--"~C:i:?.:Z ? SY-::.3 
- - , Cefe ~ecc1on ~iscipli~a y Eienestar . 

Irocea1rrie:;:-:.~o pc.re el trÉ:r:i~e de r=::-es:;acio~es so 
ciales del personal fallec:oo €~ ec"t:ivide(J. 

:.~lc::ciér. ce Cioc:.:~. entos ::!_··ec.ue: itos -e.!'s el trÉ:r-ite 
ce cesentías y asi[nación-de retiro del pe.!'sonal 
r:ilit;ar . 

:oc ure!1 tac iÓ!1 re~:Jerida f&:'B el -:.!'É::r. i ::e ce ce -a!:l 
tías y ;ensi:~ de ~ubilación TB!B el p~rsonsl ci 
vil . 



PROC~DI:'IENI'O ?ARA .ri:L T:K_4..!·i!I'rE DE LAS PRESTACIOlGS SOCIALES D::1,L 
PERSONAL (,¿UE FALLECE .2::N ACTIVIDAD . 

Cuando un miembro del Ejército fall e ce en actividad se deben -
segui·r los siguientes paso_s - :-- -··.:::..____::_ __ 

l . Fallece una persona , se debe enviar un radiograma al Depar 
tamento E-l ; informand o la ~uerte , el día , la hora y las= 
causas que produjeron el deceso . 

2 . Inme diatamente se procede a elaborar el informativo admi -
nistrativo que se debe enviar al Comando Ejército . 

3. 5n el transcurso de los ocho días siguientes al falleci 
miento , se debe enviar los siguientes documentos militare s 

a . Cese Militar definitivo . 

b . -Transcrip~ión de la Orden del DÍa que lo dá de baja por 
defunción . 

c . Acta Militar de Defunción . 

d. Registro civil de Defunción . 

e . Acta de entrega de los elementos personales . 

f . Legalización de los haberes . 

4 . Documentos beneficiarios _( PERSO~~AL SOLTERO ) 
Estos se deben enviar máximo al mes de fallecido . 

a . Registro civil de matrimonio de los padres del fallecido 

b . Registro civil de nacimiento del fallecido que contensa 
nombre de los padres , persona que lo denunci ó y fecha -
de la denuncia . 

e . Dos 
tes 

(1) 
(2) 

(3) 
(4) 

declaraciones extrajuicio donde consten los siguie~ 
puntos : 

Lo de Ley . 
Si les consta que el fallecido murió en estado de 
soltería y si dejó o no hijos extrama~rimoniales -
reconocidos o declarados como tal . 
Se certifique la idoneidad de los declarantes . 
Indicar lugar, fecha y número de cédula de quien 
solicita las declaraciones . 

d . Certificado de supervivencia expedida ante un Juez o Al 
calde donde se haga cons~ar que cada uno de los recla = 
mantes se encuentra vivo , indicando su respectivo núme 
ro del documento de identidado 

e. Fotocopia nítida de cédula de ciudadanía , üebidamente -
autenticada . 
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Cuando el Suboficial es Soltero y há dejado hijos, ade 
más de las declaraciones extrajuicio, los certificados 

----de.-sup:e:¿;-viYEHtci:a-,=--13S - fotocopias de l.as cédulas de ciu 
dadanía, se debe enviar los siguientes documentos: 

l. Partida·de bautismo de la madre de los hijos del fa 
llecido, con nota marginal si es casada o no y re -
cientemente expedida. 

2. Registro civil de nacimiento de cada uno de los hi
jos, que conten9an nombre de los padres, persona 
que los denuncio y ~echa de la denuncia. 

Documentos beneficiarios (PEBSOHAL CASADO) 
• 

a. Registro civil de nacimiento del fallecido, oue e ~ 
,¿ n nombre de los padre S, persona que lo denuñciÓ 
eh;:~ de la denuncia. 

b. Registro civil de matrimonio del fallecidoo 

c. Registro civil de nacimiento de cada uno de los hijos, 
que contengan nombre de los padres, persona que los de 
nunció y fecha de la denuncia. 

d. Si hay ~jos mayores de 18 años, se debe enviar fuera
del registro civil de nacimiento, la partida de bautis 
mo con nota marginal (si son casados o no) . Y reciente= 
mente expedida. 

e. Los hi~os del fallecido que sean mayores. de 18 años, -
si estan estudiando, deben enviar ce~tificado de estu
dio. 

f. Si hay hijos casados se debe enviar el Registro civil
de matrimonio. 

g. Certificado de supervivencia expedido por un Juez o Al 
calde en que se haga constar que los rec_lamantes e stáñ 
vivos, indicando sus respectivos números del documento 
de identidad. ' 

h. Dos declaraciones extrajuicio expedidas por un Juez o
Alcalde donde consten los siguientes puntos 

(1) 
(2) 

(3) 

(4) 

Lo de Ley. 
Si les consta que el fallecido era casado y hacía 
vida conyugal con la señorao 
Si les consta que el fallecido no dejó hijos ex -

tramatrimoniales reconocidos o declarados como tal 
Si les cons~a que el fallecido atendía a la sub -
sistencia de los reclamantes. 



(5) Se certifique la idoneidad de los de clarantes o 
(6) Indicar lugar, fecha y número de la cédula de 

quien solicita las declaracion~s'.--------------~ 

io Fotocopia nítida de los documentos de identidad, debi
damente autenticados. 

j. Dirección, teléfono y ciudad donde habitan los benefi
ciarios. 

OBS~RVACIONES 

l. Las declaraciones extrajuicio deben ser solicitadas por -
los reclamantes y presentadas por personas que no tengan
nexo de fam1lia, éstasCieben contener Únicamente lo soli
citadoo 

Toda fotocopiarebe ser nítida y debidamente autenticada. 

Para reclamar estas prestaciones no es necesario nombrar
abogado , ni viajar a Bogotá, el trámite se hace de oficio 
y en forma inmediata, si la documentación esta de acuerdo 
con lo solicitadoo 
Cualquier información debe solicitarse al Comando del Ejér 
cito, Oficina 441 Prestaciones Sociales. 
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D0ClJ !. :G:~r4CiüN RE~UEniDA FARA El TRAlii; ITE DE CES.4NTiltS Y FENSION 
DE J~JBIL. ACION IArtA EL F:tRSONAL CIVIL.-

l.- DOCUrENTO E~{fB:DIDO F02 l ,A ULTIJ\' A UNIDAD· O REFA.RTICION 

a .- Faz y Sal v.o_y __ Cese E_ilitar Definí tivo 

2 .- DO:/ffiliENTOS EXI EDIDOS EN EL DEI AnTA!~~ENTO E-l 

a.- Constancia de 3~beres y Frirra V3cacional - Sección Si~ 
terras Oficina 455 . Cuando ten;a deudas rendientes debe 
a~re~ar coJia de la libranza y cuenta de cobro . 

Cuando en las observaciones le fi~uren haberes rresu -
puest8dos sin corresponderle, debe adjuntar constancia 
exredida por la Contaduría de la unidad resrectiva don 
de figure si fueron cancelados o reintesr3dos a rresu= 
:¡;:uesto . 

b . - O o n s tao e i a de va e a e iones - O f i--cc i o a 4 54 . 
• 

c.- Constancia entrega carné de servicios médicos Oficina-
454 . 

d.- Declaración actual situación familiar (Formato anexo) 

e.- Constancia entrega Cédula de Identificación ~ilitar 
Oficina 444 (El personal a Contrato se excluye) 

3 .- DOCUIVlENTOS EXFEDIDOS EN OTRAS DEPENDENCIAs · 

a.- Faz y Salvo de la Caja de Vivienda Lilitar - Secci6n -
Cartera. 

b.- Constancia presentación ficha ~édica - Dirección de Sa 
nidad Carrera 7ª Calle 52 

4 .- DOCillCENTACION ALLEGADA POR LOS INTERESADOS 

a .- Registro Civil de Watrimonio y de Naci~iento de cada -
uno de los hijos por los que se le esté reconociendo -
el subsidio farriliar . 

b.- ~uando existan hijos rrayores de 18 años de~e a~re~ar -
Partida de Bautisrro recientemente exredida con nota 
rr ar~inal . 

c .- Cuando existan hijos ~abidos antes del rratrirronio :ebe 
adjuntar Escritura I6blica de le~itirración ó en el Re 
~istro de N3trirronio le debe fi~urar la le~itirración = 
res:;::;ectiva . 

d .- Iara los hijos cayeres de 21 af.os y ~e~ores de 24 años, 
debe 3djuntar certificados de sst u:io exredijos ror el 
correspondiente Cole~io o [niversidad . 

e.- Certificado de Surervivencia de la EsJOSa expedido por 
autoridad competente, cuando no exis0an hijos . 

f.- Fotocopia nítida de la Cédula de Ciudadanía . 
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g.- Fara el personal con derecho a pensión de jubilación,
debe solicitar constancia exredida por la Caja Nacional 
de Frevisión f:_Ca_l -le -14 NQ.-- 8-2.0), donde indique que nó 

- devenga pensión o recompensa del Est~do . (Lo anterior
debe ser solicitado con los nombres y apellidos que fi 
ren en la Cédula -de Ciudadanía). -

h . - El personal que haya prestado el servicio militar obli 
gatorio debe adjuntar la Certificación expedida por ei 
Archivo General del Ministerio de Defensa. 

i.-

j . -

Cuando los servicios hayan sido discontinuos en el Ni 
nisterio de Defensa Nacional y si trabajó en otras Eñ 
tidades Oficiales, debe allegar las Certificaciones 
respectivas y la Fartida de Bautis~o. 

El personal retirado con anterioridBd al 11-SEFTIE!.:BRE 
84, que teno:sa derecho a pensión de jubilación, debe a 
gre~Br constancia de haberes devengados en el último= 
aio de servicio discriminados mes ~or mes y por parti
das exredida por la Contaduría de la Unidad . 

FER30.~Al A CONTRATO Debe 3:i~untar COJ:ia y rro.rro_;a de cada 
uno de ellos y solicitar en la Oficina 454 el n~illero -
del Códi~o . 
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CONSTITUCION NACIONAL 

TITULO XVI 

DE LA FUERZA PUBLICA 

ARTICULO No. 165.- Todos los Colombianos están obligados a tornar 
las armas cuando las necesidades pÚblicas lo exi

jan, para defender la Independencia. Nacional y las Instituciones Patrias. 
La Ley determinará las co nd icio nes que en todo tiempo eximen del Servicio 
Militar. 

ARTICULO No. 166. - La na ció n tendrá para su defensa un f::::::jército perma 
nen te. La Ley determinará el sistema de reemplazos 

del E jér cito, as (como los ascensos, derechos y obligaciones de los Militares , 



1.- ARTICULO 3o. 
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LEY 1a. DE 1. 945 

Este artículo fué derogado parcialmente por la Ley 
37 de 1978 la cual establece en su artículo 3 1 El tér
mino del Servicio Milita r será de 18 meses, pudien

do ampliarlo el Gobierno hasta 24, si las circunstancias de o r den públi
co as i lo ex t.;, en 1 

2.- E.l Decreto 1393 de 1956 (Junio 21), modifica parcialmente el artículo 
3o. as(: 

Todo 'varón Colombiano cuya edad se halle comprendida entre los 18 y 50 
años de edad, está obligado a prestar el Servicio Militar en el Ejército , 
así : 

a.- Como Soldados en el Ejército de Primera Línea : 

Cumplidos los 18 años de edad hasta el 31 de diciembre de 1 año en que 
cumple los 30 años. 

b.- E n el E.jército de Segunda Línea o Guardia Nacional 

Como Reservistas de Primera o Segunda Clase, desde el 01 de enero 
del año en que cumple los 31 años de edad, hasta el 31 de diciembre 
del año en que cumple los 40 años. 

c.- f_ n el Ejército de Tercera Línea o Guardia Te ,~ritorial 

Como Reservistas de Primera o Segunda Clase, desde el 01 de enero 
del año en que cumple los Ll1 años de eda d, h0sta el 31 de diciembre 
d e l año en que cumple los 50 años. 

3.- ARTICULO 6o. Todo var ón colombiano cuya edad esté comprendida en-
t re los 18 y los 50 años, tiene la obli gación de compro
bar que ha definido su situaeión militar, para los si-

guientes actos : oto r g a r instr um e rtos pÚblicos o privados ante Notario ; to
mar posesión de empleos públicos o par ticulares , y continuar e n :~ d~sem

peño de éstos; cobrar sueldos, emolumentos o deuda~ ~l Tesoro P ubllco; -
servir de perito o de fiador e n asuntos judiciales o ctvtles, y obten~r.~ re 
frenda r pa ses 0 licencias para conducir vehículos ; obt:ner la exp~tcl no 
vis ación de pasaportes para salir del país ; registr ar tttulos profes10nales 
y ejercer la profesión; para ingres~r a la .... ca.rr era administrativa Y para C!::_ 

lebrar contratos con cualquiera enttdad publlca. 

(Modificado por el Decreto 1393 de 1956) 
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(Modificado por al Oacrato 1393 da 1956 ) 
Ninguna ampre sa nacional o axtranjara, oficial o par
ticular, establecida o qua en lo sucesivo se establez

ca en Colombia, puade aceptar a su sarvicio empleados y trabajadores .... 
mayores de 18 años, que no hayan definido su situación militar. La in-
fracción a esta disposición se sanciona an la forma qua más adelante se 
datermina. 

5.- ARTICULO 17. ( E.l Decreto 1393/56)lo modifica as(: 

6.-

7.-

Tccb Varón Colombiano está obligado dentro del año 
en que curnplé los 17 años de edad, a inscribirse pa

ra el Servicio Militar Obligatorio, requisito sin el cual no puede formu
lar solicitudes de exención o aplazamiento; la inscripción debe hacerse 
en la forma qua el Gobierno determine. 

ARTICULO 20,- Están exentos en todo tiempo y no pagan cuota de Com
pensación Militar, pero sí tienen la obligación de ins
cribirse : 

a.- Los miembros del Clero Católico Secular y Regular. 

b.- Los miembros de Congregaciones Gatólico-Religiosas docentes. 

c.- Los seminaristas y estudiantes que cursen T eolog:.'a en estableci
mientos reconocidos por el Estado como centros de preparación pa 
ra la Carrera S -;¡ cerdotal, y 

d.- Los inhá'::>iles absolutos. 

ARTICULO 21.- Están exentos del Servicio, personal bajo 8:1. nderas en 
tiempo de paz, con la ob1. igación de inscribirse y pagar 
la Cuota de Compensación Militar : 

a.- Los que h uc i-:.:r ·é ,·: :::.~uv c¡_,,·¡d¿:dc os ~ ¡:-e :-1as que tengan com::l acceso

ria la pérdida de los derechos políticos mientras no obtengan su -

rehabilitación. 

b.- El hijo de viuda que observe buena conducta y atienda a sus neces i
dades si ésta carece de medios de subsistencia. 

c.- El huérfano de padre qu e atienda con su trabajo la subsistencia de 
hermanos menores incapaces de ganarse el sustento. 

d :- El hijo de padres incapacitados para trabajar o oue pasen de 60 años 



8.-

9.-

10.-
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de edad, cuando éstos carezcan de renta,pensión o medios de sub
sistencia y siempre que dicho hijo vele por éllos. 

e.- El hermano o hijo de quien haya muerto prestando sus servicios en 
las filas, si su trabajo es indispensable para la subsistencia de la 
familia. 

f.- Los casados que hagan vida conyugal. 

g.- Los viudos que sosteng2 n Hijos habidos en el matrimonio. 

h.- E.l hijo único huérfano de padre que sostenga a hermar.as ·-solteras 
o hermanos menores que observen buena conducta, por no tener 
éllas o éllos peculio propio. 

i.- Los inhábiles relativos permanentes. 

También está exento del Servicio Militar el hijo que atienda la subsisten·
cia de su madre cuando ésta haya sido abandonada por el esposo. 
(Acuerdo Ley 63 de 1.966 Noviembre 15) 

ARTICULO 22.- Son causales de aplazam lento del servicio militar, 
por el tiempo que st~bsistan, las siguientes : 

a.- Ser hermano de quien esté prestando el servicio militar obligatorio; 

b.- Encontrarse detenido preventivamente por las auto r idades civiles 
en la época en que deba ser sorteado, y 

c.- Resultar inhábil relativo temporal, en cuyo caso queda aplazado o 
pendiente de nuevo reconocimiento hasta el año siguiente, y si en 
dicho año subsistiere la inhabilidad, se le clasificará definitiva-
mente para el pago de la cuota de col"n!Jensación militar. 

ARTICULO 23.- (Modificado por el Decreto 2.!!65 Bis ver p a g. 
) Los varones c~lombianos que obtaren 

el t(tulo de bachilleres en cualauie ."' instituto de 
s eg u n d a e ns e ñ a n z a d e l P a (s , s e a cu a 1 fu er e s u e d a d , ti e n e n 
la obligación de inscribirse ante las autoridades del Servicio 
de Reclutamiento y dentro de los 30 d(as siguientes a la fecha
enque se le hubiere otorgadodicho t(tulo paradefinir su Si
tuación i\/li lita r. 

ARTICULO 29.- También se clasifican como Rese ,~vistas de 
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mera clase de las Fuerzas Militares : 

a.- Los alumnos de la Escuela Militar después de un año de estudio . 

b.- Los alumnos de las Academias Militares, de acuerdo con el tiem
po de Servicio cue fije ln. Reglamentación para tales Institutos. 

c.- Los estudiantes que hayan hecho Instrucción Militar de conformi
dad con las Cisposiciones que dicte el Gobierno. 

d.- Los Colombianos que presen'te:-1 comprobantes de haber prest.::~do el 
Servicio Militar en alguno de los Estados con los CU."\ les Colombia 
tenga celebrado convenio al respecto. (En estos casos el interesa
do deberá hacer la solicitud y acompañar los certificados y docu-
mentos que lo acrediten, visados por las autoridades Consulares -
respectivas). Los P aíses con los cuales Colombia tiene tratados 
son: Francia, Alemanta, Bélgica, Brasil, Canadá, Cuba, El Sal
vador, Grecia, India, México, Nueva Zelandia, Irlanda, Noruega, 
Polonia, Unión Surafricana, Reino Unido, Yugoeslavia y Suiza. 

e.- Los Colombianos cue hnytln hecho estudios en Academias e Institu
tos Militares Extranjeros, siempre que demuestren ante una Comi
sión de Oficiales, nombrada al respecto, tener capacid a d 
f(sica e Instrucción Militar suficiente. 

11.- ARTICULO 32.- La constr ibución pecunia r ie individuél l Que debe 
pagarse al Tesoro Nacic>na l, por concepto de
Obligación Militar, sed e nomina Cuota de Co mpen

sacton Militar,sepaga una solavezporlos individuos ouenopres
ta n el Servicio Militar. 

12.- ARTICULO 38.- La Cuota de Compensación Militar que se fije a -
cada individuo debe Ser pagada dentro de los 30 d (as 
siguientes a la notificación persone l o a los 60 d(as 

si la notificación se hace por edicto. 

13.- ARTICULO 39. - El cobro y la recaudación de las entradas por con
cepto de Cuota de Compensación Militar, estará a -
cargo de los Administrador es y S.ii0?~_!_~_<:!._e_<;:~~m= 

~~-en_~_e_:<te_c.!_o_C'. El recaudo y control a dm inis t r ativo cor r esponde a -
la Contralorra General de la República. 

14.- ARTICUL041.- Son in fra cto res 
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a • ... Los que dejen de dar· cu mplim i.en to al mandato de in s crip -
ct6n. 

b .- Los que habl~ndose inscrito no concurran al examen de aptitud 
física en la fecha s eñ a lél da por las autoridad es militares ; 

c.- Los que habiéndose inscrito y concurrido al examen de aptitud ff
s ica no concurran al so r·te o. 

d. - Los que después de hr. b er salid o . favorecidos en el sorteo no 
concurrieren al lugar de ;~eunión en la fecha indicada por 
las autoridades del Servido Territorial; 

e.- Los que se inscriban en Municipio diferente del lugar de hadrni-~_0 

too residencia habitual, sin permiso de la autoridad territor.i·v.l 
respectiva; 

f.- Los que al tiempo de ser inscritos oculten maliciosamente su .:::do.d} 
nombre o apellido, estado civil o económico, lugar de na cirnt<:::t·J-· 
to o residencia o na cio na lid ad; 

g.- Los funcionarios públicos civiles o milita res que, encargados d ::J. 

cump lim ien to de la presente Ley, infrinjan algunas de ~us dispos i
cio nes o abusen des u autoridad en perjuicio o beneficio de cua l -
quier individuo ; 

h.- Los funcionarios que indebidamente reciban dinero o dádivas para 
sí o para un tercero por actos que deban ejecu~:a r en el desempef)o 
de sus funciones; 

i.- Los individuos que asuman, sin tenerlo, el ca rá.cter dé empleados 
de manejo o recauda dores de la cuota de compensación militar; 

j. - Los que en cualquier forma traten de impedir c,ue las autoridades 
del Servicio Territorial llenen sus funciones oficiales; 

k .- Los que t r·aten de excitar a los ciu uadanos al desobedecim lento de 
las disposiciones consignadas en la presente Ley; 

1.- El que ofreciere dinero o dádivas a funcionarios, sean civiles o-· 
militares, para que eludan sus obligaciones ; 

11.- Los reservistas de 1a. y 2a. clases que no den aviso del ca moio 
domicilio, cuando se ausenten por un tiempo mayor de seié> '"nes es; 

m.- Los miembros de las Juntas Territo r iales Municipales que clasifi·
quen, a sabiendas, colombianos que no son nacidos ni residentes ;~r . 

el Municipio de su jurisdicción .. 
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n.- Los suplentes que infrinjan las disposiciones que rigen para los -
principales, mientras nos e les haya definido su situación militar; 

ñ.- Los reservistas oue no dieren cumplimiento al artículo 9o. se con
siderarán como desertores y se les juzgará de conformidad con el 
Código Penal Militar; 

o.- Los ciudadanos que después de notificados demoren el pago de la 
cuota de compensación militar una vez transcurrido el plazo que 
señala el art(culo 38, y 

p.- Los miembros de las Juntas Territoriales Municipales que no con
cut•ran a las sesiones de que trata el artículo 12 de la presente Ley. 

5.- ARTICULO 42.- Las infracciones de que tra.ta el artículo anterior se
rán sancionadas con multas de$ 10,oo a$ 500,oo, -
convertibles en arresto, a razón de un día por cada 

$ 2 ,oo; esto no excluye las sanciones penales cuando se trate de delitos. 

Cuando la infracción se cometa por empleados pÚblicos, civiles o mil ita·
res, además de la multa incurren en la pérdida del empleo. 

Los infractores de que tratan los numerales a), b), e), d), e) y n) del ar
tículo anterior, pueden ser capturados en cualquier momento y compeli
dos por la fuerza al cumplimiento de sus obligaciones. 
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DECRETO 2200 DE 1.946 

e JULIO 25) 

Por el cual se reglamenta la Ley 1 a. de 1. 945 sobre el Servicio Militar Obli
gatorio. 

DE: LOS AGENTES CONSULARES 

ARTICULO No. 27.- Son funcione::; de los Agentes Consulares en el exterior, 
en relación c~n el Servicio de Reclutamiento las siguie~ 
tes : 

1.- Hacer conocer de los ciudadanos Colombianos, por cuantos medios es-
tén a su alcance, los de2eres que tienen para con el Estado en relación 
con el Servicio Militar y sus compensaciones pecuniarias. 

2.- Elaborar la Tarjeta de Inscripción e Acuerdo instrucciones pág. ) 

3.- Hacer practicar el E-xamen de Aptitud F(sica de conformidad con el Re
glamento respectivo y de preferencia por médicos colombianos que se -
encuentren en el Territorio de su Jurisdicción, a falta de éstos podrán 
hacerlo médicos extranjeros y en ambos casos a costa de los interesa-
dos. e Anotar los resultados en la Tarjeta RM-2 ) 

4.- Remitir a la Dirección de Reclutamiento, po ¡~ conducto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la Tarjeta de Inscripción con los documentos que 
presenten los interesados incluyendo las pruebas sobre su est~do econó
mico. 

5.- Notificar a los individuos sorteados y clasificados, con base en el regis
tro anterior, las obligaciones que les impone el Ministerio de Defensa. 

6.- Cobrar y recaudar los fondos provenientes 'de las Obligaciones Militares 
de los ciudadanos en el exterior, dando aviso pormenorizado a la Direc
ción de Reclutam lento, de quiénes cumplieron la obligación a fin de t:)-

mar las nredida.s y ei.o.uoi a.r LOS \..ivci.A'Yte.r~os que sean del caso. 

7.- Conceder a los Varones Colombianos qL•e cursen estudios profes ionale.:; 
en el exterior, los aplazam lentos de que trata el artículo 23 de la Ley , 
siempre que los interesados presenten copia autenticada de la matr(cu-
la expedida por el Director del respectivo establecimiento de educación 
y el certificado del Director o Rector en que conste el tiempo que lleva 
en la facultad o academia, años aprobados y año c:ue cursa al tiempo d e 
la expedición. 

8.- Remitir a la Dirección de Reclutamiento del Ejército, las solicitudes y 
pruebas que presenten los interesados para obtener exenciones y aplaza-
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mientas reglamentarios, junto con la Tarjeta de Inscripción y compraba_!:! 
tes de edad, estado físico, civil y pecuniario. 

9.- Refrenda r los títulos obtenidos por Colombianos en academias o institutos 
de cultura militar extra nje r a, as( como autenticar los servicios y estu-
dios de que trata el artículo 29 de la Ley. 

iO.- Remitir a la Dirección de Reclutary;iento del Ejé r cito la lista de los indi
viduos, que notificados de la r: lasificación demo r en el pago por más de
seis meses. 

i 1 • - Llevar un 1 ibro sobre control de Reservistas según modelo que sum inis
trará el Ministerio de D e fensa. (Ver anexo No. 6 ). 

12.- Vigilar y hacer efectivo el cumplimiento por parte de los Colo'"r. b ianos -
que se encuentr en en el Te r ritorio d e su Jurisdicción, de las Disposicio
nes expedidas sobre Servicio Militar, como funcionario con atribuciones 
de Comandante de Distrito. 
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DISPOSICIONES DE LA DIRECCION DE RECLUTAMIENTO 

EST UD I~NT ES . 

a. Todo estudiante para no ser considerado como infractor y tener derecho 
a las exenciones que confiere la Ley, debe inscribirse en los Consulados 
Colombianos del 1o. de enero al 31 de octubre del año en que cumple los 
17 años de edad. 

b. Los estudiantes de bachiller at::> y Universidad que no hubieren cumplido 
la edad cor respondiente a la inscr ipción milita r , tendrán derecho a la 
Tarjeta PROVISIONAL MILITAR hasta el término de los estudios, pero 
la deben revalidar anualmente, y a la terminación de estudios, definirán 
la situación militar de acuerdo a lo dispuesto po r el Decreto 2465 bi.s de 
1952. 

DEFINICION DE LA SITUACION MILITAR PARA R ESIDENTES EN EL EXTE
RIOR Y EXTRANJEROS NACIONALIZADOS. 

a. Para efectos de definir la situación militar de aste personal se tendrá en 
cuenta lo es tab lec ido en el Título 111, artículo 8 de la. Constitución Nacio-· 
nal, en la cual se establece quienes son nacionales colombianos : 

1 ) Po r nacimiento : 

a) Los naturales de Colombia, con una de dos condiciones: aue el 
pad r e o la madre hayan sido naturales o nacionales Colombia-
nos, o que siendo hijos de extranjeros s e hallen domidliados en 
la República 

b) Los hijos de padre o madre Colombianos que hubieren nacido en 
tierra extranjera y luégo se domicilia r en en la República. 

2) Por adopción : 

a) Los extranje r os aue soliciten y obtengan carta de natu ralización; 

b) Los hispanoamericanos y brasileños por nacimiento que, con au
torización del Gobierno, pidan ser inscritos como colombianos -
ante la municipalidad del lugar donde se establecie r en. 

Los colombianos residentes en el extranjero definirán su situación milita r , -
de acuerdo al procedimiento estipulado en este manual. 
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3. NORMAS PARA SALIR DEL PAIS. 

a. Los menores de 18 años de edad podrán salir del pa(s con Tarjeta Pro
visional Militar y fianza por valor de$ 500,oo que garantice el cumpli
miento de las obligaciones militares impuestas por la Ley. (El valo r· -
de la fianza no se deposita, sólo se exige el documento debidamente di
ligenciado. 

b. Los varones colombianos mayores de 18 años de edad no podrán salir
del pa(s sin haber definido su situación militar. Se exceptúan los es tu
diantes de bachille r ato y ur .iversidad, los cuales podrán hacerlo con la 
Tarjeta Provisional Militar. 

c. Los Oficiales, Suboficiales en retiro y reserva, los Reservistas de Pri
mera y Segunda clase, podrán salir del pa(s, mediante la presentación 
de la Cédula Militar o la Tarjeta de Reservista respectiva. 

d. Los Oficiales y Suboficiales en servicio accivo sólo podrán salir del pa(s 
con autorización del Ministerio de Deí'er.s a Nacional . 

4. LIQUIDACION DE LA CUOTA D E COMPEi'~SACION MILITAR. 

Para efectos de liquidación de la cuota de compensación militar a los colom
bianos residentes en el exterior se tendrán en cuenta las siguientes disposi
ciones : 

a. El valor de la cuota de compensación militar es el 50% del valor corres
pondiente a un rnes de renta, salario o jornal que se hallen disfrutando
los obligados, al tiempo de 8fectuarse la clas ificación 

Ingreso anual o renta bruta ................•.. 
Ingreso mensual ..................•..•....... 
50% del salario mensual ................• . .•.. 

us 
us 
us 

6.000,oo 
500,oo 
250,oo 

Los 250 dólares ( US 250,oo) se toman como si fueran$ 250,oo pesos 
colombianos, s e convie r ten en dólares, suma que debe ser girada a la 
Contadur(a de la Dirección de Reclutamiento en Bogotá ( calle 52 No. 
14-69) 

Al valor de la cuota de compensación militar debe agregarse la suma de 
US 12,oo por concepto de multa si el ciudadano clasificado es infractor. 

Una vez efectuada la conversión, si la cuota resultara menor al 50% del 
salario m(nimo vigente en Colombia, se aumentar(a a su equivalente. 
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Los varones colombianos que no tengan renta o peculio propio se clasi
fican sobre la renta b r uta, sueldo, salario o jornal de que disfruten sus 
pad r es, dividida propor cionalmente por el núme r o de hijos de ambos 
sexos, a quienes sostengan. 

No se considera como peculio propio la cantidad que a manera de pen
sión le asignen los padres a lo '" hijos para gastos personales o para -
sostenerse en sus estudios. 

1 ngreso anual o renta. bruta •.....•••...• $ 
1 ng res o m ens ua l . . . • . . . . . . . • • • . . . . . . . • . 
50% salario mensual ...•.••.•••...••..•. 

Valor equivalente en dólares ( tomando co
mo supuesto el cambio a 9 bolívares, equi-
va.ldría a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . US 

Luego aplica las normas del ejemplo No. 1. 

12.000,oo bolívares 
1. 000,00 " 

500,oo i' 

55,55 

El procedimiento antertor será aplicado a los colombianos residentes 
en otros países teniendo en cuenta que debe hacerse la 1 iquidación con 
base en el cambio oficial del dólar en relación con la moneda del res
pectivo país. 
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SEGUNDA PARTE 

DOCUMENTACION Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS 

CONSULADOS. 

1.- Instrucciones para efectuar la inscripción militar. 

2.- Examen médico. 

3.- Definición de las ituación militar de los Colombianos entre los 18 y 

50 años de edad residentes en el exterior. 

4.- Cambio de Libreta Mil ita r de 1a . y 2a . clase por Tarjeta de Reser-

vista. 

5.- Cambio de Tarjeta de Reservista de 1a. y 2a. clase por vencimier.to c!e 

línea. 

6 .- Expedición de Duplicad os de 1a. y 2a. clases de Tarjetas de Reservis-

ta por pérdida o deterioro. 

7.- Expedición Tarjeta Provisional Militar. 

8.- Docum e ntos para meyores de 50 años de edad. 

9.- Oficiales y Suboficiales de ¡:::eserva y Retiro'. 

o.- R e comendaciones especiales. 
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INSCRIPCI O N MILITAR 

La inscripción militar es el acto que deben cumplir los varones Colombianos 
r e sidentes en el país y exterior, as i como los nacionalizados en Colombia para 
definir la situación militar; se debe efectuar del 1o. de enero al 31 de octubre 
del año en que se cumple 17 años de edad. 

INSTRUCCIO N ES PARA EFECTUAR LA INSCRI P CION MILITAR 

La T arjeta RM-2 (anexo 1 ) , se llena del numeral 1 hasta el 13, inclusive 
la inscripción debe ser escr ita a máquina. 

NUM ERAL 1 : Los apellidos pa te ;""no y materno respectivamente, luego el -
nombre o nomb r es del interesado en letr as mayúsculas. Se es 
c r iben los nombr es completos. 

NUM ERAL 2 Se coloca la fecha en que se hace la inscr ipción en el siguier.te 
orden : día, mes y año. Los num e rales correspondientes a Cons 
cripto e Infractor se dej a n en blanco. A continuación de la pa l c: 
bra POR EL MUNICIPIO se anota el nomb r e de la ciudad donde 
se hace la inscr ipción. 

NUME RAL 3 

NUM ERAL 4 

NUM ERAL 5 

NUM ERAL 6 

NUM ERAL 7 

Después de la palabra ZONA el No. 1, luego de DISTRITO se
coloca No. 1; el r esto de este numeral se deja en blanco. 

NACIO E N MUNICIPIO se coloca el nombr e del municipio, ciu
dad o pueblo donde nació, el DEPARTAMENTO, D IA, M ES y 
AÑO de nacimiento. 

HIJO DE, se coloca el nombre de t padre, a continuación de la 
palabre VIVE se escribe SI o NO, después dice Y D E , el nom
bre de la mad r e y VIVE , SI o NO según el caso. 

RESID ENCIA : MUNICIPIO, se escribe el nombre de la ciudad 
y luego el DE PARTAME NTO, ESTADO , ETC. correspondie n
te al país donde reside, a continuación DIR ECCION, clara y -
completa, indicando calle, carrera, avenida, diagonal, etc. 
T E LE FONO, el número. 

SAB E L EER, se escribe SI o NO lo mismo a continuación de la 
palabra ESCRIBIR, luego GRADO DE INSTRUCCION PRIMARIA 
se coloca el número de años que aprobó. Lo mismo en S ECUN
DARIA y en UNIV ERSIDAD. A continuación del término OTROS 
se anota el número de años de otros cursos aprobados. 



NUMERAL 8 

NUMERAL 9 

NUMERAL10 

NUMERAL 11 

NUMERAL 12 
y 
13 
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Después de la palabra PROFE:-SION AL INSCRIBIRSE, se debe 
colocar su profesión, especialidad u oficio, pero no se debe es
cribir la palabra EMPLEADO ya que no es una profesión; des-
pués de CONOCIMIENTOS ESP ECIALES, se escribe cualquier
especialidad que además de su profesión practique o conozca. 

ESTADO CIVIL, se coloca casado, soltero o viudo según el ca
so; después las iniciales ce. o TI. No. se escribe el número de 
la Cédula de Cludadanra o Tarjeta de Identidad y la ciudad donde 
fué expedida. 

Después de las palabras E NTIDAD DONDE TRABAJA se escribe 
el nombre de la empresa, fábrica o entidad donde labore y si tra 
baja por su cuenta escribe dichas palabras y la DIRECCION co-
rrespondiente y T ELEFONO. 

Se deja en blanco. 

bebe ser llenado por el médlcd a rrlar'luscrito y de acuerdo a las 
instrucciones conternl).\adas en la parte correspondiente a EXA
MEN MEbiCO dé ~te Manual. 

Los numerales 14 al 18 se llenan en el Distrito Militar No. 1 de 
Bogotá. 

Igualmente debe llenarse al anverso lo correspondiente a datos 
familiares. Las columnas de los códigos se dejan en blanco. 

Una de las fotograf(as presentadas po r e l interesado se adhiere 
en el cuadro correspondiente de la Tarjeta RM-2. 

Quien elabof'a la Tarjeta de inscripción RM-2 debe firmar en el 
lugar donde dice COMANDANTE DE CIRCUNSCRIPCION MILI-
TAR y colocar el sello del Cons,ulado respectivo. 

EXAM E N MEDICO 

El examen médico se practicará de acuerdo al Reglamento de Aptitud Sicofísica 
para el personal de las Fuerzas Militares ( FF.MM. Público 1-2 ), preferen-
cialmente por profesionales colombianos o en su defecto por médicos oficiales 
del pa(s de residencia. 

E l médico que practique el examen, escribirá de su puño y letra el resultado en 
los renglones 12 y 13 de la Tarjeta RM-2, teniendo en cuenta lo siguiente 

Si es APTO, solamente escribir SI, después de la palabra APTO. 



17 

Si es INHABIL, escribir NO después de APTO y SI a continuación de IN
HABIL y anotar en forma abreviada la causal después de INHABILIDAD. 

El pr')fesional que practicó el examen médico firmará la respectiva Tarjeta en 
el lugar donde dice OFICIAL DE SANIDAD, colocando su postfi r ma. 

Cuando el acta de examen médico, llegue al Consulado, será firmada por el m~ 
dico en los lugares que aparezca su postfirma y se colocará el sello del Consu
lado al lado izquier do de ésta; se r ecomienda al Consulado, al envia r los expe
dientes del personal examinado indicar el nomb r e completo del rnédico para co!! 
s ignado en el acta. 
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DEFINICION DE" LA SITUACION MILITAR DE LOS COLOMBIANOS COMPR E NDI
DOS ENTRE LOS 18 Y LOS 50 AÑOS DE EDAD RESIDENT ES E N EL E-XTERIO R. 

1. Deben presentarse al Con~ulado más cercano a su residencia. 

2. Hace r la inscripción militar ante el Cónsul General de Colombia, con los 
siguientes documentos : 

a. Partida de bautismo o registro civil; puede aceptarse f:::>tocopia autenti
cada por el Consulado, o pr·.Jeba supletoria. 

b. Tres (3) fotograf(as de 3 x ~- cmts. en papel delgado b r illante tomadas 
de frente de manera que se vean ambas orejas. ( Las que no llenen es
tos requisitos se rechazarán). 

c. Los casados presenta:-án partida de matrimonio o registro civil, puede 
aceptarse fotocopia del documento autenticado en el Consulado. 

d. Declaración de renta del año anterior o de la persona que lo declare co
mo exención. Los que no declaren renta enviarán un certificado de suel
do expedido por el patrón o entidad donde trabaja, autenticado en el res
pectivo Consulado. 

3. Una vez hecha la inscripción, el interesado solicita la práctica del examen 
médico. 

ACTIVIDADES DEL CONSULADO 

1 • Efectúa la inscripción del varón colombiano. La inscr ipción se hace en la 
Tarjeta RM-2 y de acuerdo a las instrucciones que se encuentran consigna
das en la página No. 15. 

2. Exige los documentos enumerados anteriormente y verifica que estén cor re_E 
tos y completos. 

3. Cita al inscrito al examen médico, el cual se practicará preferiblemente por 
el médico oficial del Consulado, o en su defecto por médicos oficiales del -
pa (s de res id ene ia. 

P ERSJNAL APTO. 

4. Al personal apto se le expedirá tarjeta provisional válida por un año y se le 
notificará la obligación de presentarse en los 30 días siguientes a su regreso 
al país , en el Distrito Milita r más cercano al lugar donde se establezca el"''-
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Colombia. El personal apto podrá solicitar exención de acuerdo a lo estable
cido por el artículo 21 de la Ley 1a. de 1945. 

El interesado presentará los documentos probatorios relacionados con la -
exención solicitada, el Consulado le dará trámite a la Dirección de Reclu
tamiento, la cual efectuará el estudio respectivo para conceder la exención 
del Servicio Militar obligatorio. 

La documentación del personal apto d~be enviarse a la Di r ección de Reclu
tamiento del E jército para e labor ar el acta corr espondiente. 

PE.RSJNAL INHABIL Y EXIMIDO. 

Si el ciudadano resulta inhábil o eximido se le notifica que se le expedirá la 
Tarjeta de Reservista de 2a. clase una vez se clasifique para el pago de la 
cuota de compensación militar y efectúe la cancelación del valor correspo_!2 
diente. 

E l O irector del Servicio de Reclutamiento ordenará al Distrito Militar No. 
1 E.special con sede en Bogotá, que proceda a efectuar la clasificación de la 
cuota de compensación militar del citado personal y a elaborar el acta res
pectiva. 

Una vez elaborado el documento se devolverá al Consulado en original y tres 
copias con el fin de que éste sea firmado po r el médico que practicó el exa
men sicofísica, cumplida esta actividad se devolver á a la Dirección dejando 
una copia para el archivo del Consulado. 

Una vez recibido el pago de la cuota de compensación militar, de acue r do al 
acta, el Consulado gi r a r á en forma individual el valor pagado, con destino 
a la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá, el cual se hará en 
cheque de ger encia en dóla r es, no aceptándose cheques particulares o en -
efectivo. 

Los cheques se relaciona r á r'l indicando el núme r o, el banco, la persona que 
paga, el valor, númer o de acta de clas ificación y la fecha de ésta. No se
debe ..... e cibir valores hasta tanto no llegue al Consulado el acta apr obada po r 
la O i r ección de Reclutamiento del Ejército. 

Una vez recibido el giro la Di r ección ordena al C istrito Militar No. 1 Es pe
cial, elabo r ar las Tarjetas de R eservista de 2a. clase para ser r emitidas 
a los Consulados. 

E l Consulado al recibir las Tarjetas de Rese r vista laminadas, notifica a los 
inte r esados para ser entregadas personalm e nte, p r evio r egistro y firma en 
e l libro de entrega de material, el cual debe llevar se en el Consulado. 
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CAMBIO DE LIBRETA MILITAR DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE PORTAR -
JETA DE RESERVISTA LAMINADA. 

E l Decreto No. 1643 de 1960 modificado por el O .?creto 1387 de 1972, dispuso 
el cambio de la LIBRETA MILITAR por" la TARJETA O e RESERVISTA, por lo 
ta nto las antiguas LIBR ETAS deben cambiarse por la TARJ E TA D E RESERVIS
TA LAMINADA. 

Para efectua r el cambio de la LIBR E TA, los interesados deben presentar al Con 
s u lado, los siguientes documentos : 

a. LIBR ETA MILITAR antigua. 

b. Dos fotog r afías tamaño 3 x 4 de fr ente en papel brillante. 

c. Consignar e n e l Cons u!ad:) e l valor d e dos dólares ( US 2,oo) 

ACTIVIDAD D E L CONSULADO 

R eunir los documentos presentados por el interesado y remitirlos con oficio a la 
Dirección de Reclutamiento del Ejército. A esta documentación, anexar el che
que de gerencia correspondiente al valor del cambio, con destino Contaduría Di
r e cción de Reclutamiento. 

La Di r ección de Reclutamiento, ordenará al Distrito Militar No. 1, la elabora
ción y devolución al Consulado de la TARJETA DE R ES ERVISTA. 

P ara evita r el elevado costo del canje, se autoriza r euni r va r ios cambios y r e
miti r los e n c heque de ger encia , en e l oficio remis~ rb s e dis c rimina r á a quienes 
per tenecen los va lo res r emitidos . 
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CAMBIO DE TARJETA DE RESERVISTA LAMINADA DE-. P R IM ERA Y SEGUNDA 
CLASE POR VENCIMIENTO DE LINEA 

Para efectuar el cambio de la Tarjeta de Reservista Laminada de Primera y 
Segunda clase, el interesado debe presentar al Consulado 

1. La Tarjeta de Reservista vencida. 

2. Uno. fotografía de 3 x 4 de frente en papel brillante. 

3. Consignar en el Consulado el valor de DOS DOLARES ( US 2,oo) corres
pondiente al cambio. 

ACTIVIDADES D E L CONSULADO 

1. Reunir todos los documentos presentados por el interesado y enviarlos con 
oficio remisorio a la Dirección de Reclutamiento del Ejército. Anexar el 
cheque a favor de la Contaduría de la Dirección de Reclutamiento. 

La Dirección de Reclutamiento, ordenará al Distri to Militar Especial No. 
1 la elaboración y devolución al Consulado de la Tarjeta de Reservista , 
pa r a entrega al interesado. Cuando se tramiten varias tarjetas, tener en 
cuenta las instrucciones emitidas en la página No. 20 para efectos del -
cheque. 
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E XPEDICION DE DUPLICADOS DE TARJETAS D E RESERVISTA D E PRIM E RA 
Y SEGUNDA CLASE P OR PERDIDA O D ET E RIORO 

DUPLICADOS DE PRIM ERA Y S EGUNDA CLASE 

Los ciudadanos colombianos qua hayan perdido su Tar j e ta de Reser vista de P r i
mara o Segunda clase, procede r án en la siguiente forma : 

1. Llenar la solicitud de duplicado qua le SLITlinistr a al Consulado, anexo -
No. 2. para los de p r imera clase y anexo No. 3 para los de segunda clase. 

2. E ntr ega r dos fotograf(as de 3 x 4 cmts. tomadas de frente . 

3. Consigna r en e l Consulado DOS DOLARES ( US 2,oo) con destino a la C on 
tadurra de la Di r ección de Reclutamiento. 

4 . Los datos que proporciona el inte r esado .se r án lo más p r ecisos pos ibles pa
r a facilitar la búsqueda en el archivo. 

ACTIVIDAD ES D E: L CON S ULAD O 

1. Instru(r al inte r esado sobre la forma de llenar la solicitud de duplicado; 

2. Recibir los documentos y enviarlos a la Dirección de R eclutamiento del -
E jército, anexando el respectivo cheque dirigido a favo r de la Contadur (a 
de la Di r ección de Reclutamiento. ' 

NOTA Las solicitudes de duplicado de P r im e ra y S e gunda clase, s e env(an 
ya timbradas para que sea n ent r egadas al inte r esado en forma gratui
ta. 

Para evitar el elevado costo del canje, se auto r iza reuni r varios du-
plicados y remiti rlos en cheque de g e rencia, en el oficio remisorio se 
discriminará a quienes per tenecen los valo r es remitidos. 
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TAR.JETA FROVISIONAL MILITAR F-ARA ESTUDIANTES 

Los varones colombianos res id entes en el exterbr que estén cursando bachi
llerato, carrera profesional o técnica y que no tengan Tarjeta de Reservista , 
pueden sol idtar la Tarjeta Provi.sional fvHlitar para estudiantes, la cual tiene 
validez por un año. 

Cuando un ciudv.dano termine sus estudios, ca r:"'era o CU('SO de e:special idad , 
si va a trabajar debe definir su S itu;::-ción Mil ita r de acuerdo a lo establecido 
en la página No. 18 de este Manual. 

Requisitos necesa!'tos para solicitar este documento por primera vez : 

a. Constancia de estudios expedida por el establecimiento donde es tu
dia el solicitante, autenticada por el Consulado. 

b. Una fotografía. 

c. Consignar en el Consulado dos dólares ( US 2,oo ), con destino a la 
Contaduría de la Dirección de Recluta--n lento. 

d. Partida de bautismo o registro civil de nacim lento. 

ACTIVIDAD E. S O EL CON SU LADO 

Recibir los documentos y enviarlos a la Cirección de Reclutamiento del Ejér
cito, anexando el res¡Jectivo cheq~e c' irigido a favor ele la Contaduría de la Di
rección de Reclutamiento. 

NOTA Para el cc.:·dJ~O es la. Tarjeta Provisional Mi litar por vencimiento, se 
sigue el mismo trámite por expedición del original. 

Para evilar ¿~ ~.;.Lé:v'ó.Ou .._;usto c;ci. cd.nj2, se c..utoriza reunir varios car-n 
bios y remiti:--los en cheque de gerencia, en el oficio remisorio se dis 
criminará a quienes pertenecen los valores remitidos. 



3 6 7 53 

24 

DOCUMENTOS PARA MAYORES DE. 50 AÑOS DE E..DAD 

De acuerdo a lo establecido por el Decreto 1393 de 1956, la obligación militar 

cesa a los 50 años de edad, motivo por l!J cual no debe exigirse tarjeta de re-

servista a quien se encuentre en esta situación. 

Podrá expedir el Cónsul, a solicitud del interesado una constancia en papel-

sellado de acuerdo al formato que aparece en el anexo No. 5. 

Para su expedición se exigirá al interesado los siguientes documentos 

1. Una fotograf(a de 3 x Ll tomada de frente. 

2. Una hoja de papel sellado y una estampilla de timbre nacional por valor 

de $ 5,oo. 

3. La cédula de ciudadanra, partida de bautismo o registro civil, para ve-

ri fi car la edad. 
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OFICIALES Y SUBOFICIALES DE RESERVA Y E N RETIRO 

De acuerdo con las Disposiciones del Ministerio de Defensa a los Oficiales y 

Suboficiales en actividad, reserva y retiro no se les otorga Tarjeta de Reser
vista sino Cédula Militar, que reemplaza a ésta y presta los mismos méritos. 

Si algún Oficial, Suboficial de Reserva o en Retiro se presenta al Consulado a 
solicitar duplicado de esta Cédula por pérdida o deterioro, debe reunir los si
guientes documentos · 

a. Dos fotografías en vestido de civil. 

b. Informe la pérdida del documento de acuerdo al Anexo No. 4. 

c. Consignar en el Consulado el valor de DOS DOLARES ( US 2,oo) 
correspondiente al duplicado. 

AC T lVI DAD ES O EL CON SU LAD O 

Recibe los documentos y los remite a la Dirección de Reclutamiento. 

La Dirección elabora la Cédula Militar y la devuelve al Consulado con el fín de 
que le sea tomada la impresión dactilar del pulgar de r echo y la firme el intere
sado. Se autoriza la laminación en el exterior con el fín de agilizar el trámite. 

Para evitar el elevado costo del canj e , se autoriza reunir varios duplicados y 
remitirlos en cheque de gerencia, en el oficio remisorio se discriminará a-
quienes pertenecen los valores remitidos. 
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RECOMENDACION ES ESPECIALES 

Con el próposito da unificar algunos aspectos gena: ales, s e hacan las siguien-
tes recomendaciones : 

Las actividades de los Consulados en lo refe r ente a la definición da 
la Situación Militar de los Colombianos residentes en el exterior, a partir de 
la fecha estarán regidas por los procedimientos establecidos en este Manual, 
é.n consecuencia, quedan sin valor todas las normas emitidas con anterioridad 
a este documento. 

E.l Consulado se abstendrá de racibir fotograf(as que no llenen los -
siguientes requisitos : en papel da lgado brillante de 3 x 4 cm ts. da frente, sin 
anteojos oscuros, que se vean ambas o r ejas. Es aconsejable, a cada fotogra
f(a escribirle el nombre por datrás para evitar confusiones. 

En al oficio remisorio de los cheques de garancia es necesario rela
cionar nombra del girador, banco, número del cheque, cantidad girada y mo
tivo dal giro. 

Todos los documentos qua se relacionen con el Sa r vicio Militar, es 
necesario enviarlos a la Dirección de Reclutamiento del Ejército. 

La Dirección de Reclutamiento, previa solicitud, está en capacidad 
de suministrar el material necesario para que el Consulado pueda atender los 
diferantes aspectos sobre la definición de la Situación Militar. 

Es deseo de la Dirección, que este Manual le si r va a los Señores 
Cónsules como gu(a para resolver los diferentes aspectos sobre la Situación 
Militar de los Colombianos residentes en el exterior. Asimismo, espera r e
cibir sus observaciones, sugerencias o comentarios, con el própos ito de agi
lizar y unificar los procedimientos aqu( señalados. 
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Coronel OTONIEL ESCOBAR CIFU E:. NT ES 
Director de Reclutamiento del f:.jército 
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TERC E RA PART E 

AN E: XOS 

CON -¡- 1 E::. N E 

Tarjeta de Inscr ipción Forma RM-2 Anexo No. 

Modelo de solicitud de duplicado PRIME RA CLPSE Anexo No. 2 

Modeb de solicitud de duplicado SEGUNDA CLASE Anexo No. 3 

Solicitud de duplicado Cédula Militar Anexo No. 4 

Modelo Constancia mayores de 50 años Anexo No. 5 

Modelo Libro Control de Reservistas Anexo No. 6 

Decreto 2465 bis de 1952 Anexo No. 7 



ANEXO 1\lo. 2 

Señor Coronel 
DIRECTOR DE REC LUTA·'vU ENTO DEL EJERCITO 
Calle 52 No. 14-69 
Bogotá, O. E .. 

Yo mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
portado-;d~lab~dula d;~~dada;;?ai'\Jo. -----____ expedí da en _______ _ 
atentamente solicito al señor Coronel, autorice al Distrito Mi litar No. 1 de -
Guarnición en Bogotá, para que se· me expida el DUPLICADO de mi Tarjeta de 
Reservista de PRI '\IIERA CLASE, por haber extraviado el Original. 
Los datos correspondientes al docUfl'ento 1\Ailitar son los siguientes: 

1. Nombres completos:_......: ________________ ..;.....-______________ _ 

2. Apellidos completos: . -----------------------------------
3. Lugar de nacirr · iento Día \A es . .. Año --------- ---- ----------- ---
4. Número de Contingente que pertenece Del año -------- -----------
5. Fecha de Incorporación. Día _____ Mes ______________ A ño -------

6. Municipio por el cual fue incorporado o examinado ____ ___________ _ 

7. Libreta '\Ai litar de cuaderno antigua No.--------- Expedida por el Dis-
trito Mi litar No. De guarnición en ----- --------------------

d . Tarjeta de Reservista laminada No. __ ,.. _________ Expedida por el Dis-
trito 'v'lilitar No. ______ el día _____ Mes ____________ Año ______ _ 

9. Batallón o Unidad donde preste mi Servicio '\Ailitar ____________ _ 

10. Fecha en que fuí licenciado (o dado de baja) _D ía _____ Mes ________ _ 
Año _______ Por el Batallón o Escuela ______________________ _ 

Firma-------__ -------------------
C .e . No. _____________ de __________ _ 



. ~ EX __ , , ~ o. 

( Se ñor ciudadano lea y llene con cuidado este fort'Y'ato, 
de la ·mayor cantidad de datos depende la rapidez de la 
aprobación del duplicado). 

Lugar y fecha------------------------ - -------------------·-

Seror Coronel 
DIRECTOR RECLUTA·\1\IEt\ITO DEL EJERCITO 
Ciuda d 

Solicito del seror Corone 1, autorice al Distrito ·\1\i litar i\lo. para que se ex 
pida el DUPLICADO de mi Libreta o Tarjeta de Reservista de Segunda Clase, 
por haber perdido el ORIGII\JAL. Los datos correspondientes a l documento psr::_ 
dido son los slguientes: 

1. Apellidos y nombres completos ___ ·--------------------------

2. Lugar de nacirriento ______________ D(a _____ \A es ______ A 1"1o ___ _ 

3. Profesión u oficio---------- Dirección _______ Pasaporte No.-------

4. Librata \ Ailitar de cuaderno No. ________ expedida en el \;\ur.icipio de ___ __ _ 

----------Opto.------------Distrito '\1\ilitar 1\lo . ____ Año ______ _ 

5. Tarjeta de Reservista Laminada No·---------expedida por el Dist r ito 
\1\i 1i tar t\lo. ____ Muni.ci pi. o de------- Opto.------ .\/\es-----Año ____ _ 

6 . El ex ~ rr• en médico me lo practicaron en el municipio de----------·- -

Opto.----------------- \/\es--------------Año--------- - -

7. La cuota de compensación militar la pagué en la Recaudación de lt"r'puestos 
,\lacionales del \1\unicipio de ___________ Dpto. __________ Año ____ _ _ 

El docu-r.ento perdido t'Y' e lo entregaron en el Distrito \1\i litar No . _____ Mu 
nicipio de _______ en el año de ______ P or ..JRIGINAL ( ), CA.V\810 ( ), 
DUPLICA DO ( ) , anotar la pa labra SI o NO en las casillas en blanco según 
el caso. 

·::! ; ... ·. : .. . ~"· .. ~ .. ~ !,; ( '". • 

Firma y Cédula del solicitante. 



A N EXO No. 4 

Lugar y Fecha _____________________ _ 

FORMATO PARA SOLICITUD DE DUPLICADO DE LA CEDULA DE IDENTI 
DAD •VII LITAR. 

1. Apellidos y Nombres _________________________________ _ 

2. Grado ______________ No. Cédula Militar------------------

3 . Ultima Unida d de Desacuarte lamlento ---------------------
4. Fecha de Retiro --------------------------------------
5. Disposición y motivo del Retiro ________________________ _ 

1\J O TA: ~ puede omitir el punto No. 5 en caso de no recordarlo el inte 

resado. 



A N EX O i\lo. 5 

EL SUSCRITO CONSUL DE: 

CERTIFICA 

.:;¿ue el señor _______________________ nacido en el \1\unicipio de __ _ 

--------------Departament o de ______________ el _____ de ___ _ 

------de-------está exento de toda obligación Vlilitar en tierrpo de paz, 

para todos los actos contemplados en los Artículos 2o. y 5o. del Decreto-

1393 de 1. 956 por ser '!layor de 50 años. 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en-----------~-----

a los días del mes de de 

( Fotog rafía. ) 

------------------------Cónsul 

Secretario del Consuldado. 
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AN t:.XO No. 7 

D EC R ET O N o . 2465 BIS D E 1. 9 52 
( Octubre 13 ) 

POR EL CUAL SE DICTA N NOR MAS PARA EL SERVICIO 1\-1ILITAR OBLIGATO 
RIO . 

El Designado encargado de la Presidencia de la República de Cc-.!ombia en 
uso de las facultades legales que le confiere e 1 Art. 121 de la Constitución Na
cional. 

D EC R ETA 

A RTICULO 1o. Los colombianos varones que optaren el título de bachillerato
en cualquier Instituto de 2a. enseñanza del País, sea cual fuere su edad, tienen 
la obligación de inscribirsen ante las autoridades del Servicio de Reclutamiento 
y v'lovi lización, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se les hubiere 
otorgado dicho título, para definir su situación mi litar . 

ARTICULO 2o. Los colombianos de que trata el artículo anterior que previo -
examen de aptitud física resultaren aptos, se someterán a sorteo y los favore
cidos prestarán su servicio mi litar obligatorio, durante un año, en las escuelas 
d e P reparación de Oficiales, de acuerdo con la reglamentación especial que ex
pida el Gobierno. 

P ARAGRAFO : Los inhábiles y los no favorecidos en el sorteo recibirán libreta 
de 2a. clase rrediante el pago de la cuota de corr.pensact\Ón militar correspon
diente. 

ARTICULO 3o. Los que aprobaren satisfactoric3rr>ente el a Pío de servicio rr·ilitar 
de que t r ata e 1 Art. 2o. de este Decreto, recibirán el g rado de Subteniente de -
R eserva o su equiva lente en la A.rmada y si deseare continuar al servicio de las 
FF . :·II :'J\ . podrán hacerlo inscribiéndose en un curso de instrucción intensiva de 
duración máxima de 6 meses, aprobado el cual se le otrogará el grado de Subt~ 
niente efectivo o su equivalente en la Ar mada. 

P ARAGRAFO: Los Subtenientes de Reserva de que trata el presente Artículo -
quedan exirr i dos del a ño prepa ratorio establecido en las Facultades Universita
rias y se les dará prelación para su ing reso a ella s. 

ARTICULO 4o. Los varones colombianos que, a partir de la vigencia del prese~ 
te Decreto, aprueben el último año de estudios profesionales y no hayan definido 
su situación militar deberán presentarse ante las Autoridades del Servicio Terri 
torial :\lli litar con tal objeto dentro de los 30 clías siguientes a la terminación del 
Último aPio de F acultad. 

ARTIC ULO 5o. Los colombianos a que se refiere el artículo anterior que previo 
examen de aptitud física resultaren a ptos se someterán a sorteo y los favoreci
dos prestarán su servicio mi litar obligatorio durante 3 meses en las Escuelas de 
P reparación de Oficiales al finalizar el cual, recibirán el q rado de Subteniente 



de Reserva de los Servicios, o su equivalente en lé" Armada en sus respectivas 
especialidades. 

ARTICUL :J 6o. Los inhábiles y los no favorecidos en el sorteo, recibirán libre 
ta de 2a. clase, mediante el pago de la cuota de compensación militar corres-
pondiente. 

ARTICULO 7o. Los Oficia\es de Reserva a que se refiere el Artículo 5o. que 
deseen prestar sUs sét"vicios en las Fuerzas Mi litares, podrán hacerlo Formu
lando la correspondiente solicitud, y si el Gobierno los aceptare los incorpor~ 
rá como Oficiales efectivos. , 

ARTICULO 8o. Los Oficiales de los Servicios a que se refiere el Artículo ant~ 
rior serán ascendidos al grado inmediatamente superior tan pronto opten el tí
tulo profesional correspondiente. 

ARTICULO Só. Los Subtenientes de reserva de los Servicios de las FF. M ;V\. -
que fueren incorporados al servicio activo de las misrras, quedarán exentos del 
año rural y demás servicios obligatorios establecidos o que se establezcan co
mo requisito para/ optar t(tulos profesionales. 

ARTICULO 10 . Es requisito indispensable para matricularse por 1a. vez en
cualquier Facultad del País, presentar libreta de Servicio Mi litar. 

ARTICULO 11. Ninguna Facultad podrá otorgar el titulo de estudios profesio
nales a individuos que no hubiesen definido previamente su situación militar. 

ARTICULO 12. Anualmente las Facultades y los Planteles de 2a. Enseñanza, 
pasarán a las Autoridades de 1 Servicio Territorial mas cercanas, lista de los i.!:)_ 
dividuos que hubieren terminado el último año de estudios profesionales u opta
do e 1 t(tulo de bachiller según e 1 caso. 

ARTICULO 13. Dentro de los 30 días siguientes al cierre de matrículas al prin 
cipiar cada año lectivo, las Facultades enviar:án a las Autoridades del Servicio 
Territorial mas cerca nas, lista de los individuos matriculados por 1a. vez. 

ARTICULO 14. Los Decanos y Secretarios de Facultades y los Rectores y Se
cretarios de los Planteles de 2a. enseñanza, son los encargados de rendir la d.2_ 
cumentación preceptuada en este Decreto. 

ARTICULO 15. 0 uienes infringieren las disposiciones contenidas en este Decre 
to incurrirán en las sanciones que establece la Ley 1a. de 1945 para los infrac= 
tares. 

A RTICULO 16. 9..Jspéndese el Art. 23 de la Ley 1a . de 1945 y demás disposicio 
nes legales contrarias al presente Decreto, que rige a partir de la fecha. -

C0,\1\UNI ~;¡_uESE Y PUBLIQ UESE. 
(Fdo.) 

ROBERTO URDANETA AR BELAEZ 
siguen firmas de todos los 'VHnistros del Despacho Ejecutivo. 
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RESOLCCION No. 

Poe la CL<a l se r e¡:1:J_an ·~ nt él d Sé.~cdcio 

f\~eL~as IVIi.lit ar- .. ~~: 

EL ::.\Ili\1STEHIO DE DEFE;_"iSi\ ~ACIONAL 

en uso cie sus iacult:'tde s legales J, 

CONSIDEHANDO 

la e:; 

1.- (~uc el De c reto 61:~ ::; n l.o...; :\rtfdt~ ,~:s 16 7 y lC:G <:-stabl:= 
C'.P qt;<~ ¡;er sonal de Ofic ia1cr3 inte~ra l.a Eo;;serTa <'r:: Pr. ·irner ~ct Cl8:~c.. 

2. ·- Que el !'·L:!.smo Decn::- w en s ;l /\ rti'culG "\ 1 ¿ ·si ;~ b loce . !::)S 

t i e~11~c's r:·J:r1i:_110S e:(~ ~--:2~ ... \.ricio requ,~ri cJo ~'í' cadJ.. ·~ , .. :1du . 

3. - r~1 ue e l Dcc retCJ UOO, !\rtículo 161, 1 S2_. 1ü3 , 1G5 , --
16G, 1G7J esta.blece lo~; cursos de forrn.1ciLin, pn::st2cinnes, .J.S(:enSL1S, ré -
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se r\rn. . 

4. .. (.,JLte r.:l Occrc to ?. ':t::.-, L I S(!(_; í ) '',;:. , ~ ' ::: t c: nnina r·l ;:tS C~t' 

so a Subtcni::::ntcs de Ht.;.ser va del. ¡:'er sor::J.l e\:: 5c;l,: ,-.(;os B:tclüt ~~:1.'es . 
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Con!i.nuuci6n Iksolu ci6n No . por la cu a l ., e r e gl<ll1 wn ta e l s ervici o 
L •C> n e~>CJ 'Vas rk· Jas FuPrZ8S l\1i li. tnr es . 

c . Los Solda dos Bachil leres que habiendo obsc .!:_ 
vado excel ent e co:-Jrl ucta durante el s e rvicio,
hayan obte nido el grado de Subtenientes de -
Reserva . 

ARTICULO No. 2 : Los c ursos Thpeciale s de Fbrmación de Oficia le s el e -
Reser va, sólo po dr á n r ealizars e con autorización -

expresa del Coman 10 Gene r a l de l a s Fue rzas Militares, s obre programa s
de Instrucción pre viamente preparados por los Comandos de las .:.~e spe cti -
vas Fuerzas y aprobado s por el Comando General. 

Estos cursos estarán orientados a la conformación -
de cuadros subalternos de Reserva con profesionales quienes al tórmino y
aprobación del respectivo curso podrán ser ascendidos u los grados que a
continuación se anotan : 

a. 

-------

L os uni\•ersitarios sin título profesional que
al térm ino de sus estudios en carreras cuyc
plan oficial exija un mfnimo de cuatro años, -
podrán ser ascendidos al grado de Subtenien
tes o Teniente de Corbeta de Res~er_~a. 

b. Los aspirantes n Oficial tle Hescrvu con t!lu 
lo profesional, recibirán el grado de Tenien
te o Teniente de Fragata de Reserva. 

ARTICULO No. 3 : Los Comandos de Fuerza e n base a las necesidades-
propondrán al Comando General de las Fuerzas Mili 

lares JoH curRos ele For-nt:1ci6n de OfieinJC' H de Jh~ :-;erv:t qut ~ delmn dt! l::ltH'!'t-; 

liarse de acuerdo con las nece sidades institucionales. 

ARTICULO No. 4 : Los Comandos de Fuerza, dispondrán el planeamie12._ 
to que permita la realización adecuada de los cursos 

de Formación de Oficiales de Reserva. 

ARTICULO No. 5 Para ingresar a los cursos de Formación de Oficiale s 
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C 0ntinuació ~ HcsnlL~ci6n No. por la cual de reglamen ta <'! servicio 
d~· P2srr\·:1 de la FnE'r7a " fv1iW::1.res . 

de Hc:serva se requiel'e que las solicitudes elevada s
por los interesados, hayan sido aprobadas por el Comando de la Fuerza n·;: 
pecti va después de un estudio de sus condiciones morales e intelectuales ··
que garanticen la prestación de un servicio eficiente. 

ARTICULO No. 6 : Los nombres del personal que sea seleccionado para 
adelantar el curso de Formación de Oficiales de Re

serva, serán publicados por la Orden del Dia de la respectiva Fuerza 

ARTICULO No. 7 : Los aspirantes seleccionados y citados por la Fuer-
za, que no hicieren su presentación en la fecha y h<?_ 

ra indicada perderán el derecho de ingreso. 

ARTICULO No. 8 : Los aspirantes seleccionados-;Y-c-it-a-Gos-pa-pa-aaelan-
tar el curso de Formación de Oficiales de Reserva,

debe rán ser sometidos a examenes médicos, los cuales serán practicados 
_por el Servicio de Sanidad de la res%ctiva Fuerza. 

ARTICULO No. 9 : El curso de Formación de Oficiales de Reserva con-
o si11 titulo universitario, tendrá una durac16n de- seis 

meses con una intensidad horari·a de ocho horas semanales. 

ARTICULO No. 10 : Para aprobar el curso de Formación de Oficiales de
Reserva, los aspirantes deberán cumplir los progra

-mas previstos y obtener el concepto favorable del Comañdante bajo-cuya -
responsabilidad se adelantó el curso. 

ARTICULO No. 11 : Los aspirantes que aprueben el curso de Formación ... 
de Oficiales de Reserva y reunan los requisitos esta

blecidos para ascenso, serán propuestos por el Comando de la Fuerza para 
efectos del trámite del Decreto de ascenso correspondiente. 

P.RTICULO No. 12 : Los alumnos de las Escuelas de Formación, los uní .. 
versitarios sin título profesional y los bachilleres - -

que hubieren obtenido el grado de Subteniente de Reserva para ascender aJ -
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Continu ac ión Resolución ~o . por la c~tal se:: regh1menta E' l servir-in 

grado inmediatame nte superior, deberán presentar la solicitud al Coman d·' 
de la Fuerza para estudio y aprobación; acreditar el título profesional me
diante e l acta de grado debidamente refrendada por la autoridad competen
te, obtene r el concepto de aptitud sicofísica expedido por la Sanidad Militar 
y presentar un trabajo or ientad o en base a su especialidad, que permita su 
aplicación en beneficio c1e l as FLH:: rzas Militares . Los Subtenientes de Re -
s e rva uni\.·ersitarios s in trtulo profesional y los Subtenientes de Reserva -
que hubieren obtenido el grado en las Escuelas de Formación y otras Uni d~ 

des JVIilitares que no obtengan tftblo profesional en los dos y seis años re 5 -
pectivamente para ascende r a l grado superior, además de lo s requisito s -
anteriores deberán adelantar el curso de acuerdo al Decreto 1300/78 Artr
culo 161. 

ARTICULO No. 13 Los Oficiales de Reserva podrán ascender hasta el -
grado de Capitán . 

ARTICULO No. 14 Para obtener el grado de Capitán de Reserva, los a~ 
, pirantes deberán cumplir los siguientes requisitos : 

a. Presentar la solicitud de ingreso ante el Co
mando de la respectiva Fuerza para su estu
dio y aprobación. 

b. Permanecer en el grado de Teniente o TenicE_ 
te de Fragata de Reserva por un tiernpo mfni
mo igual al establecido para el Oficial en ac
ti vidad del mismo grado. 

c. Adelantar y aprobar el curso abreviado de e~ 
pacitación en Escuelas o Unidades de la res -
pecti va Fuerza, con una intensidad mínima de 
150 horas de Instrucción en base a programas 
previamente aprobados por el Comando Gene
ral de las Fuerzas Militares. 

d. Participar por espacio mínimo de 60 dias cont" 
tínuos o discontrnuos en ejercicio de campaña 
o maniobras o en periodos especiales de entre 
namiento en la ejecución de programas especf 



Cc•ilt inuación Resol ució11 No. po1 la cuo l se r eglame nta ~J seni..:io -
de Hc.·crva.-'1 de l as Fu(' rz.::!s MiHi ~H· s. 

fi cos ordenados por el Comando de la rc spect_!._ 
va F u8rza, como Instructores, Auxiliares o -
Titulares de cargos regulares y adicionales -
en ac tividades operacionales, administrativas 
o t('nicas que correspondan a su jerarqufa y -
e specialidad y desempeñarse eficient emen1 e -
en ellos, a juicio de los Comandantes de Uni
dad o repartición bajo cuyas ordenes actúen -
durante dicho lapso. 

e. Presentar un trabajo orientado en base a su -
especialidad que sea aplicable y de utilidad -
para las Fuerzas Militares. 

f. Ser propuesto para ascenso por parte de la -
respectiva Fuerza junto con el concepto favo
rable de la junta asesora ael Ministerio de De 
fensa Nacional. 

ARTICULO No. 15 : P a ra que el personal pueda .participar en los cursos, 
ejercicios de campaña, maniobras, re vistas es ¡.;e c i~ 

les de entrenamiento y programas específicos deberá producirse el llam a
miento por parte del Comando de la respectiva Fuerza, previa autoriza - -
ción del Comando General de ·las Fuerzas Militares. 

ARTICULO No. 16: Los Oficiales de Reser\ra que sean considerados para 
adelantar el curso de capacitación al grado de -e api -

tán de Reserva, deberán ser s ometidos antes de su iniciación a examenes
m(irli c os por la Sanirlacl Milita r, a fin df! comprobar Rll csl3rlo si coffsico fKI. 

1'11 Jot-J fl.JH·~I JegnleH CJll l' jlOHll•d(JI'IIIl !lli.U Jll1<.11CJ'I• Il JII'I'IIUIIllll'tH.), (Dt.:ct•ulo --
1300/'lB .Artféulo 165}. 

ARTICULO No. 17 : Los cursos de Capacitación para ascenso de Oficia -
les de Reserv-a, requieren la presencia física de los 

integrantes en la Unidad donde se desarrollen. No obstante, podrán susti -
tuirse parcial o totalmente por correspondencia de alcance y contenido - -
equivalente de acuerdo con Directivas que expida el Comando General de -
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las F'uer:~as Militares. La no asisterJcia al desarrollo de l curso en el prom~ 
dio mayor del lOo/o del tiempo estipula do para su desarrollo y el bajo rendí -
miento demostrado e n la aprobación de las materias, será motivo del retiro 
y pérdida del curso. 

ATITIC"ULO No. 18 : P odrán ex,l-¡_ünirse del requis ito de p2.rti c ipéH en ejer -
cicios de campaña, maniobras, periodos espec i a le s d~ 

entrenamiento, preparación de estudios relacionados con la D cfcns .:-t Nacio -
nal o el des a rrollo de programas espec ificas, a quienes sus ten ten una ~jccu
toria sobresaliente e n beneficio de la Nación o de la Institución a juicio de -
la junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional y cuyo desarrollo y eje 
cución se haya e umplído dentro del tiempo correspondie nte al grado. (Decre 
to 1300/78 Artículo 165, lite ral o ). 

ARTICULO No. 19 : Los Oficiales de Reserva que hayan adquirido tal cali-
dad, se consideran pertenecientes a la Reserva de la

Fuerza en cuyas Escuelas o Unidades realicen el curso de Formación. Den -
tro de cada Fuerza serán clasificados en -el Arma, Cuerpo, Servicio o es pe
ciali dad Militar que se considera más ae,ropiada a sus conocimientos profe -

t siona les, dando la más alta prelación a la satisfacción de las necesidades -
insti tu e ion ale s. 

ARTICULO No. 20 : La clasificación militar de los Ofidalcs de Reservn. -
Bolo podr6. se1· Hll.>c.JU'ieada en el cvenlr-!. t.le mov1Jización 

o llamamiento al servicio, caso en el cual podrán ser destinados a la Fuerza 
Arma, Cuerpo o Especialidad en que sus--Serv:.icios se consideran de mayor
utilidad a las necesidade s de la Defensa Nacional y requerimiento de las Ft.er 
zas Militares. 

Los cambios que afectan a los Oficiales de R~serva se 
' -rán dispuesto por Decreto. 

ARTICULO No. 21 : Los aspirantesy Oficiales de Reserva durante el tiem 
po que adelanten los cursos de Formación y Capacit~ 

ción estarán sujetos al Reglamento de Régimen Disciplinario para las Fuer 
zas Militares. 
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Continuaci0n Resolució n No . [Xlr l a cua l :-: e rcglanwn ta e l s e rdciu 
de RcsClT~l de l:t:, Fue r-l ~li3 l\Tilit arcs. 

ARTICULO No , 22 Al personal de Oficiale s m ientras p(' rrnanezcan en la 
categoría de Oficial de Reserva de las Fuerzas Mili

tares, les está prohibido : 

a. Usar el uniforme e ins ignias m ilitares sin la
autorización correspondie nte de l r e spectivo -
Com ando dL' l a Guarnic"6n. 

b. Emplear la Cédula de Identidad Militar en b e 
neficio personal o de terceros, para evitar '".:" 
el cumplimiento de las funciones y requisios 
por parte de las autoridades municipales, de · 
aduana o de Policia. 

c. Observar conducta deprávaaa o de libertinaje . 

d . Ejecutar actos contra la moral y laR buenas
cost umbres dentro de cualquier establecí -
miento militar. ~ _ 

e . Elabora r, suministrar, vender, distribuir, -
portar, o adquirir, o cons um ir drogas o e s tl:!._ 
pc faci e ntes cic c ualqui e r n:ltur· rll t'?.n n prrrn1 -
ti r t a le s act i\ridades sin perjuicio de la acción 
penal a que hubiere lugar . 

f. Despojarsea:n demostraciones de menosprecio 
del uniforme, insignias o condecoraciones ~ 
cionales. 

g. Injuriar a Superiores o quienes hagan sus ve
ces por medio de palabras, dibujos o escritos 
difamatorios. 

h. Presentar por escrito o verbalmente reclam~ 
ciones o peticiones colectivas contra los ac tos 
de los snperiores, ante autoridades o entida -
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c;or·tir u~tc·l(rl RcscJuci(;n No . por J~ cn~ ·J ~e r er,lamentll el sp t·vici,) 
de I1ese r vas de las Fuer zas l\1ilitares . 

des m ilitares o civil e s. 

i. Comete r indelicadezas adrninistra tivas . 

j. Vale rse de l grado, cargo, empleo o ele las fu~ 
done8 , para violar o intentar vio.! Rr las dis p_~:_ 

sicioncs lega les sobre in l r odu c ción y come r -
cio de armas, municiones, artfculos o mere~ 
cias de c ualquier clase, sin perjuicio de la ac 
ción penal a que hubiere l ugar. 

k. Negociaa en provecho propio o de terceros por 
medios directos o indirectús,--e-on-m.e-re-a-ncias 
de cualquier clase adquiridas en lo s Fondos -
Rota torios y demás almacenes de l2.s Fuerzas 
Militares y de la Policía _Nacio@l. ____ _ 

l. Exigir o recibir en beneficio propio o de terc~ 
ros, comisiones, porcentaJes, dadlvas o reg~ 
los fK>r compra de elementos destinados al 
Se r vicio de las Fuerzas Ivlilitare s . 

m . Cobr ar en beneficio p_Fopig o -de terc-eros,-cu~ - ~ 

do no se trate de una entidad autorizada para- -
ello, por el transporte de persona o carga en
naves aéreas, marítimas o fluviales o en veh.f 
culos militares. 

n. Vender o enajenar en cualquier forma arma -
mento, municiones, equipo, vestuario u otras 
pr enda ¡,; militares de dotación. 

o. Usa r en be neficio personal o de terceros y sin 
autorización elementos o mate rial destinado -
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c ~, · ~• i u;·,._i t">n J\ e.soJtJCi) n Fu . por J:t c tMl s e rcgl;-tmr:nt<'J el s c 1 vicie' 
l lC' ,;rt· . .... ._,, _ !. ~ ~; f ,q r_: r · / .'1: 1VfH~ t'\ l' , :- . 

al servicio excJusivo de las Fuerzas Militares. 

p. Utilizar personal de las Fuerzas Militares pa
ra fines particulares. 

q. Formar parte de tripulG.dón aére a, m arítima
o flu vial o comisión de ord("'n pú.bJico en estado 
de embriaguéz y cuando fe desempeñen cargos 
de responsabilidad para la seguridad de las n~ 
ves y pasajeros o conducción de Unidades con
misión específica. 

r. Provocar o dar lugar a accidentes terrestres, 
aéreos, marítimos o fluviales por descuido-,~ -
negligencia o falta de previsión sin perjuicio 
de la acción penal a que hubiere lugar. 

s. Dejar de presentarse a su Unidad los tripula~ 
tes de una na\re, marrtima o aérea estando ba 
jo ordenes de zarpe o dc colajc en puerto o a;
ropuerto extranjero. 

t. Hacer comentarios por cualquier medio eficaz 
para di vulgar el pensamiento que menoscabe -
el prestigio o la disciplina de las Fuerzas Mi
litares o que sean de cualquier manera desfa
voral>le s a la Institución o a sus superiores j~ 
rárq uicos representativos. 

u. La práctica de procedmientos deshonestos, -
empleados para evitar que los funcionarios y
Movilización den cumplimiento a las obligado 
nes sobre servicio militar impuestas por la -
Ley. 

V. Facilitar por cualquier medio a personas o a
entidades no militares, el conocimiento de ~ 
formación o documentos clasificados sin la -
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C ontin~J.dón Resolución N .-). 
de Reservas de las D'uc•rzas JVfilitarPs. 

ARTICULO No. 23 

. 
'·' J.' 

.. 
debida autorización . 

w. Cualquier otro h e cho de igual o mayor grave -
dad o trascendencia que afec te la disciplina, -
la moral o e l prestigio de la Institución. 

Los Oficiales de> Reserva mjentras permanez can en -
esta condición tendrá las siguientes obligaciones : 

a. Participa.r anualmente en los cursos de infor
mación que se adelanten y contribuir al desa
rrollo de campañas o programas de acción ci
vicomilitar , en el caso de citación por parte
de la respectiva Fuerza. --

b. Observar absoluta reserva en todos los actos 
del servicio dentro y Juera de la insñtuC16n'.' -

c. Informar el cambio de residencia o domicilio 

d. 

a la autoridad militar corresponaiente con el~--
fin .de facilitar su localización y empleo. 

Tom ar contacto permane nte con los C orr· ;.::nt;l~ s· 

Militares y autor.idades de Reclutamiento p2.ra 
obtener información y actualización de c onoci
mientos. 

e. Observar el conducto regular en todos los ac-
tos del servicio. · 

ARTICULO No. 24 : Los Oficiales de Reserva que no cumplieren con sus 
obligaciones o infrinjan las prohibiciones se sancion~ 

rán disciplinariamente· con reprensión simple, severa,· formal y separación 
absoluta del Escalafón de Oficiales de Reserva. 

ARTICULO No. 25: Las sanciones disciplinarias y retiro del curso, serán 
aplicadas por e 1 Comandante de la Unidad o repartí -

ción donde se encuentre asignado el aspirante u Oficial de Reserva, con 
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C 0r:!i nuaci6Jl ]le so l uciór. N o . 

Oficiales, no forman parte de los cuadros pr ofesion ale s per manente de l as 
Fue r zas Militare s y n o están cobijados por el régimen salarial, asisten 
cial y prestacional establecidos pa r a los miembros activos, retirados o 
pens ion ados de las Fuerzas Militares . 

Los Oficiales de Reserva que sean llamados al s crvi 
cio de acuerdo con las pre visione s del Artréulo 177 del De creto 612 de 1977 
durante su pe rmanencia en é l , se con s ideran como mie mbros de las Fuer
zas Militare s en actividad, paré'- todos los e fectos legale s, r e glamentarios, 
asis tenciales y prestacionales. 

Al m omento de su de smovilización o retiro del servi 

cío, conforme a lo previsto en el Etnciso 3o del Artículo 177 del Decreto 612 
de 1977, tendrán derecho a las prestaciones correspondientes a su grado y 
tiempo de servicio, incluyendo las originales en lesiones o afecciones ad -
quiridas dentro de él, las cuales deben ser específicamente determinadas
por la Sanidad Militar. 

En ningún caso habrá lugar al reconocimiento de in
~mnizaciones, pensiones o s e rvicios asistenciales por lesiones o afecci~ 
nes adquirida s c on ante r iorida d al llamamiento al servici o . (Decreto 1300 
78, Artfculo 166). 

ARTICULO No. 32 : En todos los puntos de que trata la presente Resolu-
ción, el sistema de calificación será numérico. Las 

calificaciones se tomarán en su exacto valor hasta las centésimas inclusi
-ve y para probarlo se requiere que ninguna nota sea inferior a 60/100, en 
cada una de las materias que conforman los programas de instrucción. 

ARTIGl}LO No. 33 : Anualmente, durante los periodos en que el Oficial
no forme parte de cursos de ascenso, deberá obte -

ner una calificación c:onceptual del Comando de la Unidad o repartición a
la cual haya sido destinado. 

A RTICULO No. 34 : P a r a e fectos de control y coordinación, los Oficia -
les de Reserva de penderán de la Dirección de Reclu 

ta1niento y Movilización de la respectiva Fuerza, l a cual serpa responsa
ble de la asignación a las diferentes Unidades o r e particiones de acuerdo a 
las necesidades. 
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C '1 lt .Lnwción Hcsolud(u1 :No . rt ).:: b f'tiCÜ se r eglr.nP..c n t a e l :-;c:-r ,•icio 
de Reserva de las F'ue r·~ a s Militare s . 

ARTICULO No. 35 : La Dirección de Reclutamiento y Movilización de ca
da una de las Fuerzas, creará una oficina de coordi

nación y Control Reservas la cual se e ncargará de : 

ARTICULO No. 36 

a. CoordL'1ar el empleo individual o colee ti vo de 
los Oficiales de Reserva de conformidad con
las nece:3idades de las Fuerzas 1\-lilitares. 

b. Llevar el Kárdex de los Oficiales de Reserva 
y registrar en é1 las calificaciones y concep
tos anuales. 

c. Asignar el-personal de Oficiales de Reserva
a las Unidades por movilizar. 

d. Proponer el persop._§!.l gue tenga condiciones
para adelantar los cursos de capacitación. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de
su expedición" 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Da.da en Bogotá D. E;., 10 de Diciembre de l. 982. 

Fdo. General FERNANDO LANDAZABAL REYES, Ministro de Defensa Na 
cional. 

Fdo. Mayor General JOSE MARIA ARBELAEZ CABALLERO, Secretario
General. 
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